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La puesta en marcha del programa Next Generation EU 
ha vuelto a abrir el debate sobre la necesidad de refor-
ma del sistema de financiación comunitario. La intro-
ducción del recurso propio basado en el plástico y las 
propuestas sobre otros recursos relacionados con los 
objetivos en materia de transición ecológica han puesto 
fin a años de intentos de reforma fallidos y han abierto 
la puerta a un nuevo escenario en el que se supere la 
regla de la unanimidad y se avance hacia una mayor in-
tegración fiscal a nivel comunitario.
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La Unión Europea se financia principalmente mediante 
los denominados recursos propios: los recursos tradicio-
nales, el recurso basado en el impuesto sobre el valor aña-
dido, el recurso basado en el producto nacional bruto y, 
tras su reciente introducción, el recurso basado en los re-
siduos de envases de plástico no reciclados. En este senti-
do, se debe tener presente que las cuestiones relativas a la 
fiscalidad y a la introducción de nuevos recursos requie-
ren alcanzar la unanimidad de los Estados miembros, lo 
que ha propiciado que a la integración monetaria y políti-
ca a la que hemos asistido en los últimos años no se haya 
visto acompañada de una mayor integración fiscal, más 
allá de la aproximación de medidas de armonización y 
aproximación de las disposiciones fiscales, esencialmente 
en el ámbito de la imposición indirecta.  

Sin embargo, la integración en el ámbito fiscal vuelve a 
estar en la agenda política. Por un lado, en enero de 2019, 
se publicó la Comunicación de la Comisión al Parlamen-
to Europeo, al Consejo Europeo y al Consejo. «Hacia una 
toma de decisiones más eficiente y democrática en materia 
de política fiscal de la UE», en la que se pone de manifiesto 
que la regla de la unanimidad en política fiscal está supo-
niendo una importante barrera para la consecución de los 
objetivos comunitarios, por lo que la Comisión proponía 
una hoja de ruta para la sustitución progresiva de la regla 
de la unanimidad por la de la mayoría cualificada. 

Paralelamente, la Unión Europea ha decidido apostar 
por una recuperación verde y digital tras la pandemia, lo 
que se ha articulado, principalmente, a través del progra-
ma Next Generation UE. No obstante, como resultado de 
la falta de integración fiscal, las ambiciosas metas pro-
puestas y las grandes cantidades transferidas a los Esta-
dos miembros no están acompañadas de un sistema de 
obtención de recursos económicos independiente, en la 
medida en que los presupuestos comunitarios se nutren 
fundamentalmente de las transferencias de los Estados 
miembros. En otras palabras: la autonomía de gasto co-
munitaria no está acompañada de una autonomía en la 



obtención de ingresos. En este contexto, la pandemia ha 
supuesto un punto de inflexión para que la Unión Eu-
ropea avance hacia una mayor integración fiscal, a través 
de la creación de nuevas figuras con las que, además de 
promover la perseguida transición ecológica, se alleguen 
ingresos con los que devolver la deuda y los intereses con-
traídos para financiar la recuperación pospandémica. 

El 1 de enero de 2021 entró en vigor el recurso propio 
basado en los residuos de envases de plástico no recicla-
do, cuya introducción pone fin a muchos años de inmo-
vilismo en el sistema de financiación comunitario y de 
propuestas de reforma fallidas. Al margen de este recur-
so, las instituciones comunitarias están desarrollando 
propuestas legislativas relativas a un mecanismo de ajuste 
en frontera por carbono y a una profunda revisión del ré-
gimen de comercio de derechos de emisión comunitario, 
con la inclusión del sector del transporto marítimo y aé-
reo y la creación de un nuevo régimen para el sector de 
la edificación y del transporte por carretera.  A su vez, la 
Unión Europea está trabajando en la creación de nuevos 
recursos propios basados en estos dos instrumentos. 

A medio y largo plazo, se ha planteado la creación 
de otros recursos propios, no vinculados en este caso a 
la transición ecológica, como el impuesto sobre transac-
ciones financieras, el impuesto digital o la contribución 
vinculada al sector empresarial. Sin duda se trata de pro-
yectos ambiciosos, que ya han fracasado en el pasado, 
pero que dado el contexto político, económico y social 
actual podrían correr una suerte diferente en el futuro. 

De esta manera, creemos que la transición ecológica 
y la necesidad de encontrar nuevos recursos económicos 
con los que financiar las políticas comunitarias va a pro-
piciar que se exploren vías con las que superar la regla de 
la unanimidad fiscal e introducir nuevos recursos con los 
que allegar ingresos al presupuesto comunitario. No será 
un proceso fácil, puesto que el camino está lleno de esco-
llos políticos y jurídicos, sin que pueda olvidarse la obser-
vancia a los principios de justicia y solidaridad, pero los 



desafíos del siglo xxi requieren de una respuesta global 
y coordinada, que difícilmente podrá alcanzarse si cada 
Estado miembro actúa de manera unilateral.

Por tanto, el objetivo principal de este trabajo es ana-
lizar el estado de la cuestión sobre los recursos propios de 
la Unión Europea y determinar cuáles serían las mejores 
alternativas para avanzar hacia una mayor integración fis-
cal. Con este objetivo, el trabajo se encuentra estructura-
do en tres partes destinadas a analizar, respectivamente, 
el pasado, el presente y el futuro del sistema de financia-
ción del presupuesto comunitario. 

La primera parte de este trabajo se dedicará a estudiar 
los diferentes recursos que componen la cesta de ingre-
sos propios de la Unión Europea, cuáles son sus carac-
terísticas y su importancia sobre el total de recursos. A 
la misma vez, analizaremos la regla de la unanimidad en 
materia fiscal y, en especial, si actualmente existe algu-
na alternativa a ella. Solo después de detenernos en esta 
cuestión podremos comprobar como dicha exigencia de 
unanimidad entre los Estados miembros ha frustrado los 
diversos intentos de reforma del sistema de financiación 
comunitaria. El breve repaso a esta evolución histórica 
nos permitirá comprender mejor la situación actual y la 
importancia del momento que vivimos. 

En la segunda parte de este trabajo analizaremos los 
cambios que se han producido y los que probablemente 
se van a producir a corto plazo como consecuencia de la 
pandemia y de la necesidad de encontrar nuevas vías de fi-
nanciación con las que sufragar las deudas contraídas para 
financiar los planes de recuperación. En concreto, exami-
naremos el nuevo recurso propio basado en los residuos de 
envases de plástico no reciclados, así como las propuestas 
para introducir un mecanismo de ajuste en frontera por 
carbono y revisar y ampliar el régimen de comercio de de-
rechos de emisión de la Unión Europea. En general, estas 
nuevas figuras merecen una valoración positiva, por un lado, 
porque contribuyen a los objetivos en materia de transición 
ecológica y por otro porque ponen fin a muchos años de 



fallidas propuestas de reforma del sistema de financiación, 
abriendo la puerta a que en un futuro se produzca una re-
visión más profunda del sistema de recursos propios. No 
obstante, también se plantean algunas dudas sobre su ido-
neidad para convertirse en vías con las que dotar al presu-
puesto comunitario de ingresos suficientes y estables en el 
medio y, sobre todo, largo plazo. 

Finalmente, en la tercera parte de este trabajo trata-
remos de ofrecer una visión prospectiva sobre cuál puede 
ser el futuro a medio y largo plazo del sistema de finan-
ciación comunitario, para lo que tendremos en cuenta 
las propuestas comunitarias relativas al impuesto sobre 
transacciones financieras, a la contribución económica 
vinculada al sector empresarial o la nueva  base imponi-
ble común del impuesto sobre sociedades (que sustituye 
al descartado impuesto digital), así como a la posibilidad 
de recuperar el proyecto de recargo comunitario sobre el 
IVA. Como tendremos oportunidad de exponer, se trata 
de reformas de mayor calado, cuya negociación se antoja 
complicada, pero que servirá para demostrar si los Esta-
dos miembros están comprometidos con la consecución 
de una verdadera unión fiscal. 

En definitiva, este trabajo pretende contribuir al debate 
sobre el sistema de recursos propios de la Unión Europea 
y la necesidad de superación de la regla de la unanimidad 
en relación con el proceso de integración fiscal, así como 
formular unas propuestas coherentes con las conclusio-
nes alcanzadas tras el estudio de estas cuestiones. 
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1.1. “NON-PAPER” SOBRE 
EL FORTALECIMIENTO DE LA 
SEGURIDAD DEL SUMINISTRO 

DE MEDICINAS EN EUROPA, 
SUSCRITO POR 19 PAÍSES DE 

LA UNIÓN, I 

Los principales ingresos 
de la Unión Europea

El título II del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea (en ade-
lante, TFUE) consagra un sistema 
financiero asentado en tres pilares: 
los recursos propios, el marco fi-
nanciero plurianual y el presupues-
to anual. De acuerdo con el artículo 
310 TFUE, todos los ingresos y gas-
tos de la Unión Europea (en adelan-
te, UE) deberán estar comprendidos 
en las previsiones de cada ejercicio 
presupuestario y consignados en 
un presupuesto, que deberá estar 
equilibrado en cuanto a ingresos y 
gastos. Dicho presupuesto comen-
zará el 1 de enero y finalizará el 31 de 
diciembre (artículo 313 TFUE) y de-
berá ser aprobado con arreglo a un 
procedimiento legislativo especial 
regulado en el artículo 314 TFUE. 

Este presupuesto anual formará 
parte de un marco financiero plu-
rianual, de una duración mínima de 
cinco años, cuyo principal objetivo 
es garantizar la evolución ordenada 
de los gastos de la UE dentro del lí-
mite de sus recursos propios. 

De acuerdo con el artículo 311 
TFUE, la UE se dotará de los medios 
necesarios para alcanzar sus objeti-
vos y ejecutar sus políticas, entre 
los que destacan tanto cuantitativa 
como cualitativamente los recur-
sos propios, los cuáles solo podrán 
establecerse o suprimirse median-
te una decisión adoptada por el 
Consejo con arreglo a un procedi-
miento especial, por unanimidad y 
previa consulta al Parlamento Eu-
ropeo. El artículo 311 TFUE prevé la 
existencia de otro tipo de ingresos 
diferentes a los recursos propios, 
como las contribuciones y exaccio-
nes aplicadas sobre los sueldos de 
los funcionarios y agentes de las ins-
tituciones comunitarias, las multas 
y sanciones por incumplimiento de 
derecho comunitario, los remanen-
tes de ingresos de ejercicios ante-
riores, las contribuciones realizadas 

APARTADO 1

¿DE DÓNDE VENIMOS? 
Breve introducción sobre los ingresos de la 
Unión Europea y su evolución (1957-2020)
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por terceros estados en el marco de 
los programas comunitarios o las 
contribuciones restantes del Reino 
Unido; sin embargo, los ingresos 
procedentes de estas fuentes son 
residuales (OLESTI RAYO, 2015:9). 
Tal y como se observa en la figura 
1, los recursos propios representa-
ban el 94 por ciento del total de los 
ingresos de la UE en el año 2020, 
último antes de la entrada en vigor 
del recurso basado en los residuos 
de envases de plástico no reciclados 
y de la obtención de ingresos pro-
cedentes de la emisión de bonos y 
deuda de la UE.

Por tanto, en la actualidad, los 
recursos propios constituyen la 
principal fuente de financiación de 
la UE. El sistema de recursos pro-
pios se regula a través de decisio-
nes: actualmente está en vigor la 
Decisión (UE, Euratom) 2020/2053 
del Consejo de 14 de diciembre de 
2020 sobre el sistema de recur-
sos propios de la Unión Europea 
y por el que se deroga la Decisión 
2014/335/UE, Euratom (en adelan-
te, Decisión 2020/2053). De esta 
manera, de acuerdo con el artículo 
2 esta norma, el sistema de recur-
sos propios está compuesto en la 

¿HACIA UNA VERDADERA «UNIÓN» EUROPEA EN MATERIA FISCAL?

Figura 1: Composición de los ingresos de la UE (2020).

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.
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1. ¿DE DÓNDE VENIMOS?

actualidad por los recursos propios 
tradicionales, el recurso propio ba-
sado en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido (IVA), el recurso propio ba-
sado en los residuos de envases de 
plástico no reciclados y el recurso 
propio basado en la Renta Nacional 
Bruta (RNB). 

Los recursos propios tradicio-
nales están integrados, principal-
mente, por los derechos de aduana 
(custom duties) y las exacciones 
agrícolas (agricultural duties). Es-
tos recursos gravan las importacio-
nes procedentes de terceros países, 
con el objetivo de compensar la 

diferencia de precios entre el mer-
cado mundial y la UE. Al carecer 
la UE de una administración fiscal 
propia, su recaudación correspon-
de a los Estados miembros, que 
pueden retener un 25 por ciento 
de lo recaudado (inicialmente, un 
10 por ciento), quienes posterior-
mente transfieren las cantidades a 
la Comisión Europea. Sin embargo, 
los altos costes administrativos en 
el cobro de estos recursos, la escasa 
participación en ellos de los Estados 
miembros (MARTÍN RODRÍGUEZ, 
2022:384), así como la celebración 
de sucesivos acuerdos comerciales 

Figura 2: Evolución del peso de los recursos propios tradicionales sobre el total de recursos propios (2000-2021).

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat.
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con terceros países (OLESTI RAYO, 
2015) han supuesto que la impor-
tancia de este tipo de recursos se 
haya reducido considerablemen-
te: en la figura 2 se puede observar 
como el peso de los recursos pro-
pios tradicionales sobre el total de 
recursos propios ha descendido en 
los últimos 20 años, pasando de re-
presentar el 18 por ciento del total 
en el año 2001 a apenas un 12 por 
ciento en el 2021, último año con 
datos disponibles. 

El denominado recurso propio 
basado en el IVA consiste en los in-

gresos exigidos a todos los Estados 
miembros mediante la aplicación 
de un tipo uniforme de referencia 
sobre una base imponible armoni-
zada de este impuesto, para poste-
riormente modular la participación 
de cada país de acuerdo con su RNB 
(CORDERO GONZÁLEZ, 2021:130). 
Sin embargo, este recurso ha sido 
criticado por tener un componente 
regresivo, pero especialmente por 
la complejidad para su cálculo, su 
poca transparencia y el hecho de 
que, a diferencia de los recursos 
propios tradicionales, no sea un re-

¿HACIA UNA VERDADERA «UNIÓN» EUROPEA EN MATERIA FISCAL?
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Figura 3: Evolución del peso del recurso propio basado en el IVA sobre el total de recursos propios (2000-2021).

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat.
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curso de naturaleza fiscal (OLESTI 
RAYO, 2015:16). Y es que, a pesar 
de su denominación, no estamos 
ante un verdadero recurso propio, 
sino más bien ante una aportación 
nacional que parte del IVA para 
calcular la cuantía la contribución 
(MARTÍN JIMÉNEZ, 2022:62). Por 
ello, no es sorprendente que, tal y 
como se observa en la figura 3, este 
recurso haya perdido progresiva-
mente importancia en la cesta de 
ingresos de la UE.

El recurso propio basado en la 
RNB cierra la cesta de recursos pro-

pios clásicos. De manera parecida al 
basado en el IVA, este recurso se cal-
cula aplicando un tipo de referen-
cia sobre la RNB (con anterioridad 
a 2001, sobre el Producto Nacional 
Bruto- PNB) de cada Estado miem-
bro, por lo que tampoco podría 
considerarse un verdadero ingreso 
fiscal, sino una transferencia en fa-
vor del presupuesto de la UE con el 
que los miembros de la unión han 
financiado las políticas comunita-
rias. De hecho, para su cálculo, se 
parte de los gastos contemplados 
de los que se deducen los ingresos 

1. ¿DE DÓNDE VENIMOS?
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Figura 4: Evolución del peso del recurso propio basado en la RNB sobre el total de recursos propios (2000-2021).

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat.
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obtenidos por los recursos tradicio-
nales y por el recurso IVA, de ma-
nera que el saldo restante se ha de 
obtener mediante el recurso RNB 
(OLESTI RAYO, 2015:18; CORDERO 
GONZÁLEZ, 2021:130). Se trata por 
tanto de un mecanismo de cierre, 
que ha de asegurar el equilibrio fi-
nanciero, una vez deducidos los in-
gresos obtenidos de otros recursos; 
sin embargo, dada la escasa impor-
tancia del resto, el recurso RNB es 
actualmente la principal fuente de 
financiación de la UE (MARTÍN RO-
DRÍGUEZ, 2022:387). 

Es más, si analizamos los datos 
de los últimos años podemos com-
probar como el peso del recurso RNB 
sobre el total de recursos propios ha 
aumentado considerablemente, a 
medida que el de los recursos tra-
dicionales y el del recurso IVA dis-
minuía (figura 4). A la luz de todo lo 
expuesto, estamos de acuerdo con 
OLESTI RAYO (2015:25) cuando afir-
ma que el modelo de financiación 
de la UE se aproxima más al de otras 
organizaciones internacionales que 
al de una «Unión» Europea. Y es 
que, si tenemos en cuenta que tan-
to el recurso RNB como el recurso 
IVA son realmente transferencias 
por parte de los Estados miembros, 
el modelo sistema es equiparable al 
pago de una membresía por parte de 
los países que quieran pertenecer al 
club comunitario. 

Este sistema de financiación 
presenta la ventaja de que cada Es-
tado miembro sabe lo que tiene que 
aportar y puede elegir la forma que 
considere más adecuada y que me-
jor se adapte a sus circunstancias 
internas para financiar su contri-
bución al presupuesto comunitario 
(MARTÍN JIMÉNEZ, 2022:28). Por 
ejemplo, y aunque nos referiremos 
a esta cuestión más adelante, Es-
paña ha decidido aprobar un nue-
vo impuesto sobre los envases de 
plástico no reutilizables con el fin, 
entre otros objetivos, de cubrir su 
aportación correspondiente al re-
curso propio basado en los residuos 
de envases de plástico no reciclado. 

Sin embargo, también coincidi-
mos con el autor cuando señala que 
es un modelo con grandes incon-
venientes. Por un lado, el recurso 
basado en la RNB ha sido utilizado 
para ocultar tratos de favor para 
algunos Estados miembros. Desde 
la introducción en la Decisión del 
Consejo 85/257/CEE de 7 de mayo 
de 1985 relativa al sistema de recur-
sos propios de las Comunidades, de 
un considerando que afirmaba que: 
«todo Estado miembro que sopor-
te una carga presupuestaria exce-
siva para su respectiva prosperidad 
podrá beneficiarse, en su caso, de 
una corrección», se abrió la puerta 
a las desigualdades de trato entre 
los Estados miembros. El caso más 

¿HACIA UNA VERDADERA «UNIÓN» EUROPEA EN MATERIA FISCAL?
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conocido es el llamado «cheque 
británico», que, desde 1984 hasta 
su salida de la UE, permitió a Reino 
Unido disminuir su contribución a 
los presupuestos comunitarios, re-
ducción que era financiada a partes 
iguales por el resto de los Estados 
miembros, salvo Alemania, los Paí-
ses Bajos, Austria y Suecia. Estos 
países continúan beneficiándose de 
las correcciones en su contribución 
a la financiación de la UE a pesar 
de que el cheque británico ya no se 
aplique, lo que supone una impor-
tante quiebra con el principio de 
solidaridad entre países. 

Precisamente muy relacionado 
con el anterior inconveniente po-
demos apuntar como otra de las 
grandes fallas del modelo el he-
cho de que fomenta la denomina-
da percepción del «balance neto», 
del «contribuyente neto» o de las 
«posiciones netas» (MARTÍN RO-
DRÍGUEZ, 2022:384), en virtud de 
la cual los Estados miembros persi-
guen recibir más de lo que aportan 
a la financiación de la UE, pues de 
lo contrario su pertenencia a la UE 
no sería rentable. De esta manera, 
esta visión nacionalista, entre otros 
factores, impide hablar de una ver-
dadera política fiscal o presupuesto 
comunitario, ya que como señala 
MARTÍN JIMÉNEZ (2022:30), exis-
te una desconexión entre las po-
líticas de gasto y los ingresos de la 

UE–mientras que la ejecución del 
presupuesto corresponde a las insti-
tuciones comunitarias, los ingresos 
proceden de los impuestos naciona-
les–, y entre la ciudadanía y la UE– 
los contribuyentes pagan impuestos 
a los Estados miembros, que son 
quienes tienen capacidad de con-
trolar a las instituciones europeas. 

En definitiva, el sistema de finan-
ciación de la UE actual se caracteriza 
porque los ingresos proceden mayo-
ritariamente de las contribuciones 
nacionales (tanto basadas en el IVA 
como en la RNB), con los problemas 
a nivel político y de desconexión de 
la ciudadanía que ello acarrea. Por 
tanto, parece lógico pensar que es 
necesario reformar la cesta de re-
cursos propios actual, modificando 
los existentes e introduciendo nue-
vos instrumentos vinculados a los 
objetivos comunitarios.

La regla de la 
unanimidad: un obstáculo para 

la integración fiscal
 
La fiscalidad no se incluye entre las 
competencias cedidas a la UE por 
parte de los Estados miembros, que 
en la actualidad siguen ostentando 
soberanía tributaria, sin perjuicio 
de que la misma se encuentre res-
tringida en ciertos ámbitos por la 
acción comunitaria: por tanto, se 
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puede hablar de un poder tributario 
comunitario parcial y limitado (PÉ-
REZ DE AYALA y PÉREZ DE AYALA 
BECERRIL, 2021:299). Este poder 
tributario comunitario se mani-
fiesta fundamentalmente de dos 
maneras:  por un lado, mediante la 
aproximación de las disposiciones 
nacionales en materia fiscal, espe-
cialmente en el ámbito de la impo-
sición indirecta, y, por otro lado, 
mediante el establecimiento de los 
recursos propios. 

¿Significa eso que la UE puede 
crear impuestos? De acuerdo con 
el artículo 2 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, 
los tributos son «los ingresos públi-
cos que consisten en prestaciones 
pecuniarias exigidas por una Admi-
nistración pública como consecuen-
cia de la realización del supuesto de 
hecho al que la ley vincula el deber 
de contribuir, con el fin primordial 
de obtener los ingresos necesarios 
para el sostenimiento de los gas-
tos públicos» y pueden clasificarse 
en tasas, contribuciones especiales 
o impuestos: estos últimos serían 
los tributos que exigen sin contra-
prestación y cuyo hecho imponible 
consiste en negocios, actos o hechos 

que ponen de manifiesto la existen-
cia de una capacidad económica. En 
este punto, debemos llamar la aten-
ción sobre el hecho de que los tra-
tados comunitarios no emplean en 
ningún momento los términos de 
«impuesto» o «tributo». 

Sin embargo, la falta de una de-
finición comunitaria de «tributo» o 
de «impuesto» no significa que la 
UE no pueda exigir coactivamente 
el pago de contribuciones económi-
cas. De hecho, el artículo 311 TFUE 
recoge expresamente que la Unión 
se dotará de los «medios necesarios» 
para alcanzar sus objetivos y ejecu-
tar sus políticas, lo que nos lleva a 
pensar que el derecho de la UE ma-
neja un concepto más amplio que 
el derecho nacional. Como ejem-
plo de ello, a nivel comunitario nos 
encontramos con la denominada 
«contribución» solidaria temporal 
sobre los beneficios extraordinarios 
de empresas energéticas1, mientras 
que a nivel nacional el legislador 
ha introducido un «gravamen» tem-
poral energético2 que, aunque for-
malmente se haya calificado como 
prestación patrimonial pública no 
tributaria, en realidad tiene natu-
raleza tributaria y, específicamente, 
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1.	 Reglamento (UE) 2022/1854 del Consejo, de 6 de octubre de 2022, relativo a una intervención de emergencia para hacer 
frente a los elevados precios de la energía. 

2.	 Ley 38/2022, de 27 de diciembre, para el establecimiento de gravámenes temporales energético y de entidades de crédito y 
establecimientos financieros de crédito y por la que se crea el impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas, 
y se modifican determinadas normas tributarias.
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impositiva (MENÉNDEZ MORENO, 
2023). En resumen, y centrándonos 
en lo que nos interesa para nuestro 
trabajo, el hecho de que los con-
ceptos empleados en el derecho de 
la UE y en el derecho nacional no 
sean plenamente equiparables, ello 
no es óbice para afirmar que la UE 
tenga poder tributario, en el senti-
do de poder establecer prestaciones 
pecuniarias obligatorias equipara-
bles a los impuestos nacionales. 

Por otro lado, la fiscalidad es 
una de las pocas materias en las 
que aún sigue persistiendo la regla 
de la unanimidad en el Consejo. En 
particular, el artículo 192 TFUE es-
tablece, como excepción al proce-
dimiento legislativo ordinario, que 
las disposiciones de carácter fiscal 
se adoptarán por unanimidad, de 
acuerdo con un procedimiento le-
gislativo especial3. Esta previsión 
se completa con la contenida en el 
artículo 113 TFUE, que consagra la 
unanimidad para la adopción de 
disposiciones referentes a la «ar-
monización de las legislaciones 
relativas a los impuestos sobre el vo-
lumen de negocios, los impuestos 
sobre consumos específicos y otros 
impuestos indirectos» y la prevista 
en el 115 TFUE, que exige la unani-

midad para la aproximación de las 
disposiciones que incidan directa-
mente en el establecimiento o fun-
cionamiento del mercado interior. 
De la misma manera, el artículo 
311 TFUE recoge que la decisión en 
la que se regulen y establezcan las 
categorías de recursos propios se 
adoptarán por unanimidad. 

Por tanto, y a pesar de que ori-
ginariamente se preveía la autono-
mía fiscal de la UE (OLESTI RAYO, 
2015), la realidad es que en la actua-
lidad el avance en otras áreas (por 
ejemplo, la política monetaria), no 
ha venido acompañada de una ma-
yor unión en materia fiscal. En este 
sentido, los Estados miembros se 
han mostrado siempre reticentes a 
ceder parte de su soberanía fiscal, 
por lo que las diferentes propuestas 
planteadas a lo largo de la historia 
de la UE para avanzar hacia una 
mayor integración en este ámbito 
han fracasado. Sin embargo, esta 
percepción en torno a la soberanía 
en asuntos fiscales no es del todo 
acertada, puesto que en la práctica 
está de facto limitada por diferen-
tes factores, tanto voluntarios (por 
ejemplo, los convenios bilaterales o 
multilaterales) como involuntarios 
(por ejemplo, las dificultades para 
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3.	 El artículo 192 TFUE establece que el cauce general para adoptar acciones relativas a la protección del medio ambiente 
(artículo 192 TFUE) es el procedimiento legislativo ordinario. 
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gravar a empresas y personas en 
el contexto de la globalización y la 
digitalización de la economía), sin 
perder de vista que la armonización 
comunitaria del IVA o de algunos 
impuestos especiales supone una 
limitación al poder tributario de 
los Estados miembros (DE LA FE-
RIA, 2023:2).  

En cualquier caso, la regla de 
la unanimidad es, en la actualidad, 
una de las principales vulnerabili-
dades de la UE, ya que frena la con-
secución de los objetivos políticos 
de la unión; hace que los acuerdos, 
de alcanzarse, sean de mínimos; 
concede poder de veto a los Esta-
dos miembros, y produce efectos 
distorsionadores, pues las propues-
tas fiscales son empleadas como 
moneda de cambio para alcanzar 
otros objetivos diferentes4, e inclu-
so permite que terceros estados 
puedan influir en la política euro-
pea a través de la introducción de 
«caballos de Troya» (GUINEA LLO-
RENTE, 2022:81). El debate sobre la 
regla de la unanimidad en materia 
fiscal no se limita exclusivamente al 
proceso de toma de decisiones, sino 
que requiere de una reflexión más 
profunda sobre el tipo de Unión 
que aspiramos conseguir (MARTÍN 
JIMÉNEZ, 2022:23): si perseguimos 
una UE políticamente más fuerte, 

con autonomía de gasto y posibi-
lidades reales de influir en la vida 
de la ciudadanía, es necesario que 
se avance en la autonomía fiscal, lo 
que pasa irremediablemente por 
la reforma del proceso de toma de 
decisiones. Dicho de otra manera: 
el crecimiento de atribuciones por 
el lado de gasto requiere también 
de mayores atribuciones desde la 
perspectiva de los ingresos (RUIZ- 
HUERTAS CARBONELL, 2012: 187). 

Este debate no es para nada no-
vedoso, sino que, como tendremos 
ocasión de comprobar, aflora de 
manera recurrente en diferentes 
momentos a lo largo de la historia 
de la UE. Sin embargo, creemos que 
en la actualidad existen motivos 
de peso para pensar que es el mo-
mento adecuado para avanzar hacia 
una mayor unión fiscal. En primer 
lugar, porque el Reino Unido siem-
pre se ha mostrado frontalmente 
opuesto a la integración en mate-
ria fiscal, por lo que tras el Brexit 
se abre un nuevo escenario (DE LA 
FERIA, 2023). Pero, sobre todo, por-
que como consecuencia de la pan-
demia y de la puesta en marcha del 
programa NextGenerationEU (en 
adelante, NGEU), se ha introducido 
un nuevo recurso propio basado en 
los residuos de envases de plástico 
no reciclado, después de décadas de 
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4.	 COM (2019) 8 final.
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debates infructuosos sobre la revi-
sión del modelo de financiación del 
presupuesto comunitario, lo que de 
alguna manera representa la capaci-
dad de la unión para unir a los Esta-
dos miembros en torno a objetivos 
comunes, en este caso, relaciona-
dos con la política medioambiental 
(MARTÍN RODRÍGUEZ, 2022: 415). 

Aunque situemos el punto 
de inflexión en el 2020, año en el 
que se consumó la salida de Reino 

Unido de la UE y comenzó la pan-
demia de COVID-19 en Europa, la 
realidad es que la reforma del pro-
ceso de toma de decisiones era una 
cuestión que estaba presente en la 
agenda política comunitaria con 
anterioridad. De hecho, en enero de 
2019, la Comisión Europea publicó 
la Comunicación titulada «Hacia 
una toma de decisiones más efi-
ciente y democrática en materia de 
política fiscal de la UE»5, en la que 
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5.	 COM (2019) 8 final, de 15 de enero. 

Figura 5: Alternativas a la regla de la unanimidad.

Fuente: Elaboración propia.

InconvenienteAlternativa Funcionamiento

Cooperación 
reforzada 

Mecanismo del 
artículo 116 TFUE

Cláusula pasarela

Acuerdo entre un grupo de países 
para avanzar en un asunto concreto 
en el que no exista posibilidad de 
que la UE en su conjunto.

Adopción de decisiones por mayoría 
cualificada para eliminar falsea-
mientos de competencias provocado 
por divergencias normativas entre 
Estados miembros.

Adopción de una decisión que 
habilite al Consejo a adoptar por 
mayoría cualificada una decisión 
que requiera unanimidad.

Puede suponer una quiebra del 
mercado interior, especialmente 
en el ámbito fiscal.

•	 No es una alternativa pensada 
para armonizar la normativa  
fiscal ni para avanzar en la  
integración fiscal. 

•	 Dificultad para que se cumplan 
los requisitos exigidos para  
su aplicación.

Continúa exigiendo unanimidad 
para la adopción de la decisión 
«habilitadora». 
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subraya que los desafíos a los que 
se enfrenta en la actualidad una UE 
más grande, moderna e integrada 
ponen de manifiesto que la regla 
de la unanimidad no es un medio 
ni práctico ni eficaz para la toma 
de decisiones. Todo lo contrario: 
en los últimos años ha impedido 
avanzar en iniciativas fiscales que 
hubieran reforzado el mercado úni-
co y hubieran impulsado la com-
petitividad europea, como la base 
imponible consolidada común del 
impuesto de sociedades (BICCIS), la 
declaración de IVA normalizada, el 
impuesto sobre servicios digitales 
o el impuesto sobre transacciones 
financieras (ITF). Pero es que, ade-
más, la regla de la unanimidad im-
pediría que la UE alcance algunos 
de sus objetivos más ambiciosos, 
como, por ejemplo, la revisión de la 
Directiva sobre fiscalidad energéti-
ca. Por estos motivos, la Comisión 
propone reformar el proceso de 
toma de decisiones, de manera que 
se puedan adoptar decisiones por 
mayoría cualificada. 

En este punto, debemos plan-
tearnos si, en la actualidad, existen 
alternativas reales a la regla de la 
unanimidad en materia fiscal. Tal y 
como apunta la Comisión, la coo-
peración reforzada prevista en los 
artículos 326 y ss. TFUE permitiría 
a al menos nueve Estados miembros 
avanzar hacia una iniciativa fiscal. 

Aunque sobre el papel parezca una 
posibilidad viable, hasta el momen-
to solo se ha intentado emplear una 
vez en materia fiscal (en el año 2013, 
en relación con el ITF), sin que haya 
llegado a buen puerto. Además, la 
cooperación reforzada es especial-
mente complicada en el ámbito 
fiscal. Como señala el artículo 326 
TFUE: «Las cooperaciones reforza-
das no perjudicarán al mercado in-
terior ni a la cohesión económica, 
social y territorial». Por tanto, las 
propuestas deberían valorar cui-
dadosamente los efectos sobre el 
mercado interior, ya que en ningún 
caso pueden afectar negativamen-
te al mismo. Además, incluso si 
no lo hicieran, la adopción de una 
propuesta fiscal a través del meca-
nismo de la cooperación reforzada 
aumentaría considerablemente el 
riesgo de quiebra del mercado inte-
rior (DE LA FERIA, 2023: 11), en la 
medida en que existirían disparida-
des entre los Estados miembros. 

Por otro lado, la Comisión tam-
bién proponía en su comunicación 
invocar el artículo 116 TFUE, en vir-
tud del cual es posible adoptar deci-
siones por mayoría cualificada para 
eliminar falseamientos de compe-
tencia en el mercado interior pro-
vocado por divergencias entre las 
normativas de los Estados miem-
bros. Sin embargo, hasta el momen-
to no se ha empleado este precepto y, 
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siendo realistas, resulta complicado 
imaginar que se hiciera para adoptar 
una decisión en materia fiscal.

Como señala NOUWEN (2021:4) 
para poder activar la cláusula pre-
vista en el artículo 116 TFUE es 
necesario que se cumplan simultá-
neamente tres circunstancias: que 
exista una disparidad normativa en-
tre Estados miembros que suponga 
«una divergencia sensible», sin que 
sea suficiente la existencia de sim-
ples diferencias entre normas o for-
mas de proceder; que la disparidad 
afecte a la competencia del mercado 
interno, y que dicha distorsión deba 
ser eliminada. Se observa, por tanto, 
que se trata de requisitos sujetos a 
interpretación y que difícilmente se 
cumplirán en la práctica, además de 
que el artículo 116 TFUE es un meca-
nismo pensado para resolver dispari-
dades entre pocos Estados miembros 
y no para armonizar la legislación 
fiscal de la UE, ni mucho menos para 
avanzar en un procedimiento de in-
tegración fiscal que escape de la re-
gla de la unanimidad. 

Una tercera posibilidad (PÉREZ 
MACHO, 2022:466) pasaría por 
la utilización de las denominadas 
«cláusulas pasarela» de los artículos 
48.7 del Tratado de la Unión Eu-
ropea (TUE) y 192.2 TFUE. En este 
sentido, el citado artículo 48.7 TUE 
dispone que el Consejo Europeo 
podrá adoptar, por unanimidad, 

una decisión que autorice al Con-
sejo a pronunciarse por mayoría 
cualificada sobre una cuestión que 
requiera de unanimidad, previén-
dose una cláusula pasarela especí-
fica en el artículo 192.2 TFUE para 
que el Consejo, previa consulta al 
Parlamento Europeo, al Comité 
Económico y Social y al Comité de 
las Regiones pueda aplicar la ma-
yoría cualificada para, entre otras, 
adoptar medidas esencialmente 
de carácter fiscal. Sin embargo, el 
artículo 353 TFUE prohíbe expre-
samente la aplicación del artículo 
48.7 TUE a, entre otras disposicio-
nes, el artículo 311, párrafos tercero 
y cuarto, es decir, a los apartados 
relativos a los recursos propios. En 
otras palabras, no es posible em-
plear las cláusulas pasarelas para 
introducir nuevos recursos propios. 

En definitiva, no existe ninguna 
alternativa idónea a regla de la una-
nimidad en materia fiscal (DE LA 
FERIA, 2023: 12), que no pase por la 
reforma de los tratados comunitarios. 
Por este motivo, nos parece adecua-
do la posición adoptada por la UE, al 
proponer una hoja de ruta progresiva 
con etapas claras para la adopción de 
acuerdos: en primer lugar, en relación 
con medidas fiscales para apoyar los 
objetivos políticos de la UE, en rela-
ción con materias sobre las que pare-
ce existir consenso–por ejemplo, la ya 
citada reforma de la Directiva sobre 
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fiscalidad de la energía prevista en el 
Pacto Verde Europeo6; posteriormen-
te, en relación con aspectos suma-
mente armonizados, para adaptarlos 
a las nuevas realidades –como, en ma-
teria de IVA o impuestos especiales–, 
y, finalmente, la introducción de la 
mayoría cualificada para la adopción 
de acuerdos sobre otros aspectos ne-
cesarios para construir una Europa 
más justa y competitiva, como la BIC-
CIS o la fiscalidad de la economía di-
gital, áreas muy problemáticas y en 
las que hasta el momento ha sido im-
posible alcanzar el acuerdo entre los 
Estados miembros. En cualquier caso, 
insistimos, cualquier modificación de 
la actual regla de la unanimidad para 
instaurar un sistema de mayorías cua-
lificadas requerirá la apertura de un 
procedimiento de reforma de los tra-
tados comunitarios. 

Para alcanzar los objetivos po-
líticos a los que aspira la UE será 
fundamental avanzar en el proce-
dimiento de integración fiscal y su-
perar la regla de la unanimidad, a 
través de una reforma más profun-
da del procedimiento de toma de 
decisiones, lo que desde luego será 
una tarea ardua. La voluntad de las 

instituciones comunitarias es clara 
y el contexto político, social y eco-
nómico parece adecuado para pro-
piciar el cambio. 

1.2. PRINCIPALES HITOS EN 
LA EVOLUCIÓN DEL SISTEMA 

DE RECURSOS PROPIOS DE 
LA UNIÓN EUROPEA 

Una vez analizados cuáles son los 
principales ingresos de la UE y los 
problemas que plantea la regla de 
la unanimidad en materia fiscal, 
consideramos oportuno realizar 
un breve repaso histórico de la 
evolución del sistema de recursos 
propios. Solo así tendremos una 
radiografía completa de cuál es la 
situación actual y por qué entende-
mos que podemos estar en un pun-
to de inflexión para la integración 
fiscal comunitaria. 

Tal y como se observa en la figu-
ra 5, desde la constitución de la Co-
munidad Económica Europea (CEE) 
en el año 1957 se preveía un sistema 
de financiación que dotara de in-
gresos a los presupuestos comuni-
tarios7. En concreto, el artículo 200 
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6.	 COM (2019) 640 final, de 11 de diciembre. De hecho, en el texto de la Comunicación se establece que: «La Comisión pro-
pondrá una revisión de la Directiva sobre fiscalidad de la energía, centrada en aspectos medioambientales y en la propues-
ta de utilizar las disposiciones de los Tratados que permiten al Parlamento Europeo y al Consejo adoptar propuestas en 
este ámbito mediante el procedimiento legislativo ordinario por mayoría cualificada, en lugar de por unanimidad». 

7.	 Incluso con anterioridad, la Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA) exigía una contribución sobre la produc-
ción de carbón y acero, que estuvo vigente hasta 2002, lo que muestra como es posible que una institución supranacional 
pueda recaudar ingresos propios (MARTÍN JIMÉNEZ, 2022:25).
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del Tratado de Roma consagraba 
que los presupuestos se financia-
ban con cargo a la contribución de 
los Estados miembros, de acuerdo 
con un porcentaje preestablecido, 
pero «sin perjuicio de la existencia 
de otros ingresos» (artículo 200) y, 

sobre todo, sin perjuicio de la po-
sibilidad de que el Consejo modifi-
cara esas aportaciones por recursos 
propios, en particular, procedente 
de los ingresos del arancel adua-
nero (artículo 201). Como apunta 
MARTÍN JIMÉNEZ (2022:26), el 
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TABLA CONTINÚA EN PÁGINA SIGUIENTE

NovedadAño Hito

1957

1970

1985

1994

2000

2005

1988

Fundación CEE 

Primera decisión sobre recursos propios

Segunda decisión sobre recursos propios

Cuarta decisión sobre recursos propios

Quinta decisión sobre recursos propios

Informe de la Comisión sobre 
el funcionamiento del sistema de 
recursos propios

Tercera decisión sobre recursos propios

Financiación basada en contribuciones nacionales

Introducción de recursos propios 
tradicionales y recurso IVA.

Introducción del «cheque británico».

Introducción del recurso PNB.

•	 Reducción de la aportación de  
Alemania, Países Bajos, Austria y Suecia  
al «cheque británico».

•	 Cambio de PNB a RNB.

Propuesta de tres nuevos recursos propios 
fiscales basados en los productos energéticos, 
en el IVA y en BICCIS. 
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sistema de financiación era muy si-
milar al de cualquier otra organiza-
ción internacional, pues se basaba 
en transferencias de sus integran-
tes, pero con la novedad de que ya 
se preveía la posibilidad de contar 
con ingresos propios. 

Sin embargo, y como consecuen-
cia de la falta de acuerdo entre los 

Estados miembros (MARTÍN RODRÍ-
GUEZ, 2022: 382), la aprobación de 
la primera Decisión sobre recursos 
propios no se produciría hasta 19708. 
Con la entrada en vigor de esta Deci-
sión se sustituían las contribuciones 
de los Estados miembros previstas en 
el Tratado de Roma por un sistema 
de recursos propios basados en las 
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NovedadAño Hito

2007

2007

Sexta decisión sobre recursos propios

Informe del Parlamento Europeo sobre 
el futuro de los recursos propios 

Propuesta de reforma del sistema en dos fases:
1) Sistema basado en contribuciones, 2) Nuevos 
recursos propios basados en impuestos. 

2014

2018

2016

Séptima decisión sobre recursos propios

Propuesta de decisión sobre 
recursos propios

Informe Monti

Mención en los considerandos al nuevo recurso 
fiscal basado en el IVA y a la posibilidad de crear 
un recurso basado en el ITF. 

Modernización de los recursos propios 
existentes e introducción de nuevos basados 
en BICCIS, RCDE UE y residuos de envases 
de plástico no reciclado

Figura 6: Principales hitos en la evolución del sistema de recursos propios (1957-2018).

Fuente: Elaboración propia.

8.	 70/243/CECA, CEE, Euratom: Decisión de 21 de abril de 1970, relativa a la sustitución de las contribuciones financieras de 
los Estados miembros por recursos propios de las Comunidades. 
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exacciones agrícolas y los derechos 
de aduana (recursos propios tradicio-
nales) y en el IVA. Desde entonces, se 
han aprobado un total de ocho De-
cisiones sobre recursos propios, sin 
que haya habido ninguna novedad 
hasta la introducción del recurso 
propio basado en residuos de envases 
de plástico no reciclados en el año 
2020, a excepción de la recuperación, 
unos años más tarde, de las aporta-
ciones de los Estados miembros. 

En el año 1985 se produjo la apro-
bación de la segunda Decisión9, cuya 
principal novedad fue la introducción 
del denominado «cheque británico», 
fundamentado en la idea de «que todo 
Estado miembro que soporte una  
carga presupuestaria para su respec-
tiva prosperidad podrá beneficiarse, 
en su caso, de una corrección»10. Si-
tuación que, como ya se ha apuntado, 
abrió la puerta a diferencias de tratos 
entre Estados miembros que siguen 
vigentes en la actualidad, lo que, en 
nuestra opinión, no resulta compati-
ble con una UE más justa e integrada. 

La aprobación de la tercera De-
cisión11 supuso, como ha señalado 
MARTÍN JIMÉNEZ (2022:27) una 

involución en el sistema de recursos 
propios, pues introdujo el recur-
so basado en el PNB, recuperando 
así el sistema de financiación basa-
do en aportaciones de los Estados 
miembros que se preveía en 1957. 
Aunque inicialmente el nuevo re-
curso se introducía, en palabras 
de la propia Decisión de 1988, con 
carácter «complementario» y para 
«garantizar el equilibrio presupues-
tario entre los ingresos y los gastos», 
su evolución hasta el día de hoy ha 
sido frontalmente opuesta a esta 
idea, hasta el punto de represen-
tar en la actualidad casi el 80 por 
ciento de los ingresos de la UE. La 
aprobación de la tercera Decisión 
apuntalaba así el sistema de recur-
sos propios diseñado en la Decisión 
de 1970, consagrando un modelo de 
financiación que se ha mantenido 
prácticamente sin modificaciones 
hasta el año 2020. 

Como muestra de este inmovi-
lismo, ni la cuarta (1994)12 ni la quin-
ta (2000)13 Decisión sobre recursos 
propios introdujeron novedades 
significativas, más allá de que a par-
tir del 2000 el recurso PNB pasó 

1. ¿DE DÓNDE VENIMOS?

9.	 85/257/CEE, Euratom: Decisión del Consejo, de 7 de mayo de 1985, relativa al sistema de recursos propios de las Comunidades
10.	En la Decisión de 1985 ya se preveía que la República Federal de Alemania solo asumiera dos tercios de la parte correspon-

diente al cheque británico. 
11.	 88/376/CEE, Euratom: Decisión del Consejo de 24 de junio de 1988 relativa al sistema de recursos propios de la Comunidad.
12.	 94/728/CE, Euratom: Decisión del Consejo, de 31 de octubre de 1994, relativa al sistema de recursos propios de las 

Comunidades Europeas. 
13.	 2000/597/CE, Euratom: Decisión del Consejo, de 29 de septiembre de 2000, sobre el sistema de recursos propios de las 

Comunidades Europeas.
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a tomar como referencia la RNB y 
de que Alemania, Austria, Países 
Bajos y Suecia redujeron su aporta-
ción al cheque británico en un 25 
por ciento (MARTÍN RODRÍGUEZ, 
2022:383). Sí resulta más interesan-
te para el objeto de nuestro estudio 
la declaración contenida en el con-
siderando número 16, en la que se 
insta a la Comisión a emprender:

Una revisión general del funcio-
namiento del sistema de recur-
sos propios acompañada, en su 
caso una revisión general del 
funcionamiento del sistema de 
recursos propios acompañada, 
en su caso, de las propuestas 
oportunas, a la luz de todos los 
factores pertinentes, incluidos 
los efectos de la ampliación so-
bre la financiación del presu-
puesto de la Unión Europea, la 
posibilidad de modificar la es-
tructura de los recursos propios 
creando nuevos recursos pro-
pios autónomos y la corrección 
de desequilibrios presupuesta-
rios concedida al Reino Unido, 
así como la concesión a Alema-
nia, Austria, los Países Bajos y 
Suecia de la reducción de des-
equilibrios presupuestarios en 
favor del Reino Unido. 

Es decir, ya en el año 2000 exis-
tía consciencia sobre la necesidad 
de reformular el sistema de finan-
ciación y se planteaba la necesidad 
de nuevos recursos propios, así 
como la supresión del cheque britá-
nico y de, paradójicamente, las re-
cién introducidas correcciones para 
otros Estados miembros. 

Este encargo se materializó en 
el Informe de la Comisión sobre el 
funcionamiento del sistema de re-
cursos propios (2005)14 en el que se 
constataban los principales déficits 
del sistema de financiación: falta de 
transparencia y complejidad, pérdi-
da de importancia del recurso IVA y 
aumento del peso del recurso RNB, 
que ya por aquel entonces suponía 
más de un 70 por ciento del total de 
recursos propios, frente al 29,6 por 
ciento que representaba en 1996. El 
Informe defendía además que un 
mantenimiento del sistema de fi-
nanciación sin cambios limita los 
vínculos entre los ciudadanos y la 
UE, además de que ofrece cada vez 
más incentivos para para centrarse 
en el concepto de la «justa compen-
sación», ideas a las que ya nos he-
mos referido anteriormente. Por su 
parte, un sistema de financiación 
exclusivamente basado en la RNB 
sería contraria a la UE, en la medi-

¿HACIA UNA VERDADERA «UNIÓN» EUROPEA EN MATERIA FISCAL?

14.	 COM/2004/0505 final. 
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da en que «Implicaría una idea de 
la Unión en la que los ciudadanos 
estarían representados de manera 
exclusivamente indirecta por sus 
Estados miembros» e «implicaría, 
por su parte, el abandono del con-
cepto de “recursos propios”, que 
ha sido una piedra angular de las 
finanzas de la UE desde la primera 
Decisión sobre los recursos propios 
de 1970». Ambas alternativas eran 
rechazadas, por lo que se optaba 
por un sistema de financiación ba-
sado en nuevos recursos propios: un 
recurso sobre los productos energé-
ticos, un recurso fiscal IVA (que, a 
diferencia del actual, actuaría como 
un recargo sobre el tipo impositivo 
nacional) y un recurso fiscal basado 
en el impuesto sobre sociedades. A 
pesar de su voluntad, la Comisión 
era consciente de las dificultades 
que planteaba una reforma de este 
calado, como muestra el hecho de 
que reconociera que la implementa-
ción de estos nuevos recursos debe-
ría realizarse a medio y largo (en el 
caso del basado en el impuesto so-
bre sociedades) plazo. 

Dicha modificación no llegó a 
materializarse y la sexta Decisión 
sobre recursos propios (2007)15 ig-
noró las recomendaciones del In-

forme de 2005, posponiendo hasta 
2008/2009 la revisión general del 
sistema de recursos propios. Bajo 
este mandato, el Parlamento publi-
có su Resolución sobre el futuro de 
los recursos propios de la Unión Eu-
ropea16. En él se volvían a señalar las 
deficiencias del sistema de financia-
ción actual, hasta el punto de que 
denominaba a las contribuciones 
procedentes de los presupuestos 
nacionales como «cotizaciones de 
afiliación» y se propone una nueva 
hoja de ruta basada en dos etapas. 
Una primera etapa de transición, 
en la que se implantaría un siste-
ma de recursos basados totalmen-
te en la RNB, suprimiendo tanto 
el recurso IVA como el cheque bri-
tánico, al objeto de hacer el mode-
lo más igualitario, transparente y 
justo. En la segunda, un nuevo sis-
tema de recursos propios basados 
en impuestos como el IVA, los im-
puestos especiales sobre carburan-
tes para el transporte de carretera 
y otros impuestos, los impuestos 
especiales sobre el tabaco y el alco-
hol o el impuesto sobre sociedades. 
La novedad, en este caso, radica en 
que el Parlamento Europeo abre la 
posibilidad de explorar nuevas po-
sibilidades, relacionadas con el ITF, 

1. ¿DE DÓNDE VENIMOS?

15.	 2007/436/CE,Euratom: Decisión del Consejo, de 7 de junio de 2007 , sobre el sistema de recursos propios de las Comunidades 
Europeas. 

16.	 Resolución del Parlamento Europeo, de 29 de marzo de 2007, sobre el futuro de los recursos propios de la Unión Europea 
[2006/2205(INI)]. 
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el impuesto sobre los servicios de 
transporte o telecomunicaciones, el 
impuesto sobre la renta, impuestos 
sobre el ahorro o impuestos ecoló-
gicos, entre otros. 

Sin embargo, todo siguió igual 
tras la publicación de la séptima 
Decisión (2014)17. Incluso nos atre-
vemos a afirmar que la pretendida 
reforma del sistema de recursos 
propios sufrió un retroceso, pues 
la Decisión de 2014 suprime la re-
ferencia a la revisión del sistema de 
financiación que contenían la quin-
ta y la sexta Decisión, limitándose 
a a introducir en el considerando 
número 7 una referencia a los tra-
bajos relativos a la sustitución del 
recurso IVA por un nuevo recurso 
fiscal basado en el IVA y a la posi-
bilidad de considerar un nuevo re-
curso basado en el ITF, que estaba 
siendo objeto de estudio desde el 
2013 en el seno de una cooperación 
reforzada entre varios países. La fal-
ta de unanimidad volvió a frustrar 
las expectativas de reforma, pero no 
impidió la constitución de un gru-
po de alto nivel interinstitucional18, 
cuyas conclusiones se publicaron en 
el Informe titulado «La financiación 

futura de la UE. Informe final y re-
comendaciones del Grupo de alto 
nivel sobre recursos propios», tam-
bién conocido como Informe Monti 
(2016), en el que se concluía, una vez 
más, la necesidad de reformar el sis-
tema de recursos propios –abando-
nando el mecanismo de corrección 
y reformando el recurso IVA– y de 
introducir nuevos recursos propios, 
en este caso, relacionados con los 
valores comunitarios y, en particu-
lar, con el medioambiente, el valor 
del mercado único y la coordina-
ción fiscal (CORDERO GONZÁLEZ, 
2021: 131). Este informe tendría una 
importancia capital en la futura oc-
tava Decisión sobre recursos pro-
pios19 (Considerando número 4) y 
que culminaría con la introducción 
del nuevo recurso propio basado en 
los residuos de envases de plástico 
no reciclados. 

A la vista de la evolución del sis-
tema de recursos propios, podemos 
afirmar que la asunción de nuevas 
competencias no se ha acompaña-
do de un mecanismo de obtención 
de ingresos adecuado (MARTÍN JI-
MÉNEZ, 2022:24), que permita a la 
UE obtener fondos suficientes para 

¿HACIA UNA VERDADERA «UNIÓN» EUROPEA EN MATERIA FISCAL?

17.	 2014/335/UE, Euratom: Decisión del Consejo, de 26 de mayo de 2014, sobre el sistema de recursos propios de la UE.
18.	 Declaración conjunta sobre los recursos propios. Anexo 2 de la Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 19 de 

noviembre de 2013, sobre el proyecto de Reglamento del Consejo por el que se establece el Marco Financiero Plurianual 
para el período 2014-2020. 

19.	 Decisión (UE, Euratom) 2020/2053 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 sobre el sistema de recursos propios de la 
Unión Europea y por el que se deroga la Decisión 2014/335/UE, Euratom.
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1. ¿DE DÓNDE VENIMOS?

ejecutar sus políticas de manera 
eficaz. Como señala OLESTI RAYO 
(2015:25):

El sistema fue trazado en una 
Unión con doce Estados miem-
bros y con un alcance compe-
tencial más reducido que en 
la actualidad, en un contexto 
totalmente diferente. No hay 
duda de que ha cumplido con 
su misión original de dotar a 
la UE de una estabilidad finan-
ciera y que ha garantizado una 
correcta financiación del pre-
supuesto de la UE, pero proba-
blemente ya no responda a sus 
necesidades presentes. 

Como se ha comprobado, la revi-
sión del sistema de recursos propios 
ha sido una constante histórica, es-
pecialmente a partir del siglo xxi. 
Sin embargo, la exigencia de unani-
midad para la adopción de este tipo 
de acuerdos ha frustrado cualquier 
reforma, ya fuera de modificación 
del recurso IVA o de introducción 
de nuevos recursos propios. Aunque 
el contexto político inmediatamen-
te anterior a 2020 era muy diferente 
y permitía ser optimista–tras el Bre-
xit, la UE parecía decidida a moder-
nizarse y empoderarse–, la realidad 
es que la pandemia lo cambió todo, 
pues la urgencia insoslayable de 
obtener ingresos para financiar el 

programa de recuperación creó las 
condiciones ideales para introducir 
un nuevo recurso y plantear otros–a 
los que nos referiremos más adelan-
te– en el corto y medio plazo. Nunca 
sabremos si dicha reforma hubiera 
llegado a materializarse, ni si la de-
terminación de la UE por obtener 
nuevos ingresos relacionados con 
la transición ecológica hubiera sido 
tal en un contexto diferente, pero la 
realidad es que podemos estar ante 
un momento histórico, que permita 
superar la regla de la unanimidad y 
avanzar hacia un sistema de finan-
ciación comunitaria más eficaz. 
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APARTADO 2

2.1. EL MARCO FINANCIERO 
PLURIANUAL 2021-2027 Y EL 

INSTRUMENTO DE RECUPERACIÓN 
NEXT GENERATION EU  

El año 2020 supone un punto de 
inflexión en la evolución de los re-
cursos propios comunitarios, pues 
la necesidad de obtener recursos 
adicionales con los que financiar el 
sistema de ayudas que se puso en 
marcha para la recuperación pos-
pandemia. Como apunta MARCO 
PEÑAS (2021:359), para que este apo-
yo financiero fuera neutro y no afec-
tara a los niveles de déficit y de deuda 
pública de los Estados miembros, 
era necesario que su funcionamien-
to pivotara en torno al presupuesto 
comunitario, lo que exigía, a su vez, 
una reforma del sistema de recursos 
propios de la UE.

De esta manera, el presupuesto a 
largo plazo de la UE y el Instrumen-
to de Recuperación20, más conocido 
como NGEU conforman el paquete 
de estímulo económico más impor-
tante de la historia europea, hasta 
el punto de que se ha afirmado que 
supone una «transformación de la 
Hacienda Pública europea» (MACHO 
PÉREZ, 2022:447). El elemento prin-
cipal del NGEU es el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia (MRR), 
dotado con hasta 312.500 millones 
de euros en forma de subvenciones y 
hasta 360 millones de euros en prés-
tamos reembolsables a los Estados 
miembros, que representan un total 
de 750 millones de euros, cuya ejecu-
ción requiere del desarrollo por par-
te de estos de los diferentes Planes 
nacionales de Recuperación y Resi-
liencia, que serán supervisados por 

LA BÚSQUEDA DE NUEVOS 
INGRESOS PARA EL 

PRESUPUESTO DE LA UNIÓN 
EUROPEA EN LA ERA POSCOVID

(2020-2023)

20.	Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 por el que se establece un Instrumento de Recupe-
ración de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19.
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la propia Comisión. Paralelamente, 
el NGEU también financia otros 
programas comunitarios, como el 
Fondo de Transición Justa, el de de-
sarrollo rural o la ayuda para la Re-
cuperación para la Cohesión y los 
Territorios de Europa (REACT- UE). 

Junto al NGEU, el presupuesto 
de la UE a largo plazo para 2021-
2027 es el otro gran elemento del 
paquete, aunque como ha señalado 
OLESTI RAYO (2015:29), el Marco 
Financiero Plurianual (MFP) no es 
un presupuesto multianual como 
tal, sino que es un documento en el 
que se reflejan los recursos financie-
ros para hacer frente a las priorida-
des políticas de la UE durante esos 
años, de manera que realmente re-
presenta las preferencias de gasto 
comunitarias. En este sentido, de 
acuerdo con el artículo 312 TFUE, el 
MFP tendrá por objeto «garantizar 
la evolución ordenada de los gastos 
de la Unión dentro del límite de sus 
recursos propios», se establecerá por 
un período mínimo de cinco años y 
deberá ser respetado por los presu-
puestos anuales comunitarios que se 
aprueben en dicho ámbito temporal, 
por lo que el MFP actúa como un lí-
mite de gasto para cada ejercicio pre-

supuestario. Desde un punto de vista 
cuantitativo, el MFP 2021-202721 está 
dotado con 1.074.300 millones de 
euros, lo que unido a los 750 millo-
nes del NGEU, hacen un total de 1,8 
billones de euros para apoyar la re-
cuperación de la UE, centrada en la 
transición digital y verde. 

En este contexto, se produjo la 
aprobación de la octava Decisión 
sobre recursos propios (2020)22. A 
diferencia de lo que había sucedido 
históricamente, esta Decisión intro-
duce importantes novedades en el 
sistema de financiación de la UE, lo 
que se explica, evidentemente, por la 
necesidad de financiar las medidas 
económicas y sociales que se habían 
aprobado. Por un lado, se actualizan 
los límites máximos de los recursos 
propios en un 0,6 por ciento de la 
RNB de los Estados miembros, de 
manera que el importe máximo del 
presupuesto anual se incrementa del 
1,20 por ciento al 1,40 por ciento de 
la RNB para los pagos y al 1,46 por 
ciento para los compromisos (ar-
tículo 3 de la octava Decisión). Por 
otro lado, se autoriza a la Comisión 
a contraer empréstitos en mercados 
de capitales en nombre de la Unión, 
por un máximo de hasta 750.000 

21.	 Reglamento (UE, EURATOM) 2020/2093 del Consejo de 17 de diciembre de 2020 por el que se establece el marco financiero 
plurianual para el período 2021-2027. 

22.	Decisión (UE, Euratom) 2020/2053 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 sobre el sistema de recursos propios de la Unión 
Europea y por el que se deroga la Decisión 2014/335/UE, Euratom.

¿HACIA UNA VERDADERA «UNIÓN» EUROPEA EN MATERIA FISCAL?
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millones de euros (a precios de 2018), 
de los que un máximo de 360.000 
millones podrá utilizarse para con-
ceder préstamos y un máximo de 
390.000 millones para sufragar 
gastos, que en n ningún caso podrá 
tener la naturaleza de operativos. Es-
tos empréstitos no constituyen un 
nuevo recurso propio, sino de «me-
dios complementarios extraordina-
rios y temporales» (artículo 5 de la 
Decisión) que formarán parte de la 
categoría que, al comienzo de este 
trabajo, hemos denominado como 
«otros ingresos». Aunque con ante-
rioridad la Comisión Europea había 
contraído empréstitos para prestar 
ayuda financiera a los Estados miem-
bros, los importes eran reducidos y 
se destinaban a préstamos y no a 
ayudas no reembolsables (MACHO 
PÉREZ, 2022:463). 

Sin duda alguna, la principal 
novedad de la octava Decisión es la 
introducción de una nueva categoría 
de recursos propios, por primera vez 
desde que en 1988 se introdujera el 
recurso PNB: el basado en los resi-
duos de envases de plástico no reci-
clados. Dado que nos detendremos 
en él en el próximo apartado, nos 
limitamos a apuntar aquí que real-
mente estamos ante una nueva con-
tribución de los Estados miembros, 
que, en este caso, se calcula aten-
diendo a la cantidad de envases de 
plástico no reciclados. 

Aunque estas tres medidas se 
conciben como una ayuda tempo-
ral (considerando 15 de la Decisión), 
en la medida en que los préstamos y 
subvenciones deberán estar suscritos 
con anterioridad al 31 de diciembre 
de 2023 y que la emisión de la deuda 
solo se extiende hasta 2026, la rea-
lidad es que el impulso económico 
tendrá efectos durante varias déca-
das, pues hasta 2058 no se producirá 
la devolución total de los empréstitos 
(MARTÍN JIMÉNEZ, 2022:33). De la 
misma manera, estamos de acuerdo 
con MARTÍN RODRÍGUEZ (2022.394) 
cuando subraya que la introducción 
del nuevo recurso propio ni está a la 
altura de las transformaciones por las 
que venía apostando el Parlamento y 
la Comisión con anterioridad de la 
pandemia, ni parece que vaya a ser su-
ficiente para los grandes cambios que 
se están produciendo en la Hacien-
da pública comunitaria: de hecho, el 
nuevo recurso apenas supone un 4 
por ciento del presupuesto de la UE. 

Sin embargo, tal y como hemos 
señalado anteriormente, las nuevas 
medidas, especialmente la intro-
ducción del nuevo recurso propio, 
representan un importante avance 
en la historia de la UE, que además 
creemos que podría sentar las bases 
para una transformación más pro-
funda de la Hacienda pública comu-
nitaria, pues como apunta MARTÍN 
JIMÉNEZ (2022:34): 

2. BÚSQUEDA DE NUEVOS INGRESOS PARA EL PRESUPUESTO DE LA UE EN LA ERA POSCOVID
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Es probable que la NGUE y el 
RRF23, aunque sean y estén con-
cebidos como una «garantía» 
en contra de la asignación a la 
UE de competencias fiscales de 
redistribución o más amplias, 
puedan representar el principio 
del fin del «paradigma de Maas-
tricht»24 y la apertura de nuevos 
debates, sin soluciones claras 
todavía, sobre si la UE debe te-
ner un  verdadero papel en ma-
teria de política fiscal frente a 
los Estados miembros o sobre el 
reparto de competencias fisca-
les y de solidaridad entre la UE 
y los Estados miembros.  

Es decir, la reflexión sobre los re-
cursos propios comunitarios no se 
limita a la obtención de nuevos in-
gresos con los que financiar el presu-
puesto de la UE, sino que trasciende 
del ámbito económico y alcanza al 
político, planteando el interrogan-
te de si ha llegado el momento de 
avanzar hacia una verdadera unión 
fiscal, con impuestos comunitarios 
propios y autonomía presupuestaria 
de la UE. 

Las instituciones europeas tienen 
clara su posición, tal y como muestra 
el Acuerdo interinstitucional entre el 
Parlamento, el Consejo y la Comisión 
de 16 de diciembre de 2020, anexo 
a la octava Decisión sobre recursos 
propios, en el que abogan, una vez 
más, por una hoja de ruta que asegu-
re la introducción de nuevos recur-
sos propios durante el período del 
MFP 2021-202725. Con esta «nueva» 
cesta de recursos propios, se preten-
de, además de sufragar los gastos de 
la UE, disminuir la proporción de las 
contribuciones nacionales basadas 
en la RNB, que, como señalábamos 
anteriormente, fomentan la percep-
ción de «justa compensación» y gene-
ran desafección entre la ciudadanía. 
De acuerdo con las previsiones del 
Acuerdo, la introducción de nuevos 
recursos se realizaría en tres fases: 
una primera (2021-2023), en la que se 
introduciría un nuevo recurso propio 
basado en los residuos de envases de 
plástico no reciclado, se presentaría 
una propuesta sobre un mecanismo 
de ajuste en frontera por carbono (en 
adelante, MAFC) y sobre un impues-
to digital y se revisaría el régimen de 

23.	Lo que nosotros hemos denominado MRR (Mecanismo de Recuperación y Resiliencia).
24.	La expresión «paradigma» o «consenso» de Maastricht hace referencia al Tratado de 1992 que inició el camino hacia la 

moneda única y que consagró un modelo de Unión Monetaria muy fuerte, que contrasta con la falta de integración en 
materia fiscal. 

25.	Acuerdo Interinstitucional de 16 de diciembre de 2020 entre el Parlamento Europeo, el Consejo de la Unión Europea y la 
Comisión Europea sobre disciplina presupuestaria, cooperación en materia presupuestaria y buena gestión financiera, así 
como sobre nuevos recursos propios, en particular una hoja de ruta para la introducción de nuevos recursos propios.
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comercio de derechos de emisión de 
la UE (en adelante, RCDE UE); una se-
gunda (2023-2024), en la que se intro-
ducirían los nuevos recursos propios, 
y una tercera (2024-2026), en la que 
se propondrían nuevos recursos pro-
pios, que podrían incluir un ITF, 
una contribución financiera vincula-
da al sector empresarial o una nue-
va BICCIS. A fecha de cierre de este 
trabajo, se han introducido el nuevo 
recurso propio, se ha presentado una 
propuesta de Reglamento relativa al 
MAFC y existen avances sobre la revi-
sión del RCDE UE. Por el contrario, la 
introducción del impuesto digital ha 
sido totalmente descartada, ante la 
imposibilidad de alcanzar un acuer-
do en el seno de la UE.   

En cualquier caso, esta nueva ces-
ta de recursos propios deberá respe-
tar los principios rectores a los que se 
refiere el Acuerdo interinstitucional 
de 2020. En particular, (a) los ingre-
sos deberán destinarse a financiar el 
reembolso del principal y los intere-
ses de la deuda contraídos, aunque 
respetando el principio de universa-
lidad; (b) los gastos que se destinen al 
MRR tendrán como objetivo no men-
guar los demás fondos ni programas 
de la UE; (c) los recursos propios se 
ajustarán a las prioridades comuni-
tarias, como la lucha contra el cam-

bio climático, la economía circular, 
una Europa adaptada a la era digital, 
la equidad tributaria y el refuerzo de 
la lucha contra el fraude y la evasión 
fiscal. (d) respeto a los criterios de 
sencillez, transparencia y equidad; (f) 
garantizarán la estabilidad y previsi-
bilidad del flujo de ingresos; (g) no 
supondrán una carga administrativa 
excesiva, ni para la UE ni para los Es-
tados miembros, y (h) deberán tener 
como objetivo paralelo la reducción 
de los trámites burocráticos, especial-
mente para empresas y ciudadanía.  

Como nueva muestra de la deci-
sión de la Comisión por cumplir de 
una vez por todas la hoja de ruta fi-
jada en el Acuerdo interinstitucio-
nal, en diciembre de 2021 presentó 
la comunicación titulada «La nueva 
generación de recursos propios para 
el presupuesto de la UE», junto a una 
propuesta de reforma de la octava 
Decisión de recursos propios, con el 
objetivo de introducir antes del 1 de 
enero de 2023 tres nuevos recursos: 
uno basado en el RCDE UE, otro basa-
do en el MAFC y otro basado en el im-
puesto de sociedades de las empresas 
multinacionales26. Estos tres candida-
tos a nuevos recursos propios serán 
analizados en los siguientes epígrafes. 

A modo de corolario de este apar-
tado, podemos afirmar que, si bien 
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no han supuesto una reforma profun-
da del sistema de financiación de la 
UE, la introducción del nuevo recur-
so propio y del MAFC ha reabierto, 
una vez más, el debate sobre la nece-
sidad de avanzar hacia una verdadera 
Unión Europea. A la espera de com-
probar si se materializan los cambios 
previstos en la hoja de ruta del Acuer-
do interinstitucional de diciembre de 
2020, nos detendremos en el análisis 
de los ingresos comunitarios que ya 
han sido aprobados. 

2.2. EL RECURSO PROPIO BASADO 
EN LOS RESIDUOS DE ENVASES DE 

PLÁSTICO NO RECICLADO

La principal novedad que ha intro-
ducido la octava Decisión sobre re-
cursos propios radica en la creación 
de un nuevo recurso propio basado 
en los residuos de envases de plásti-
co no reciclados, lo que constituye 
una modificación de un sistema de 
ingresos que ha permanecido prácti-
camente inalterado durante más de 
treinta años. 

La introducción de un recurso 
presupuestario basado en el plástico 
ya se había planteado con anteriori-
dad y es una muestra de la ambición 
comunitaria en la transición eco-
lógica y, en particular, en la lucha 
contra los plásticos. De hecho, la Es-
trategia europea para el plástico en 

una economía circular ya instaba a 
la Comisión a explorar la viabilidad 
de introducir medidas de naturale-
za fiscal a escala de la UE para re-
ducir la generación innecesaria de 
residuos de plástico de plástico de 
un solo uso y fomentar la economía 
circular (COBOS GÓMEZ, 2021:22), 
considerándose como una de las 
posibles opciones de generación de 
ingresos para el presupuesto comu-
nitario, posibilidad que también se 
recogió en el Pacto Verde Europeo 
y en la Propuesta de Decisión sobre 
recursos propios de 2018, para final-
mente ser incluida en la octava Deci-
sión sobre recursos propios y entrar 
en vigor el 1 de enero de 2021. 

Los datos de Eurostat, actualiza-
dos a septiembre de 2022, estiman 
que el nuevo recurso ha recaudado 
durante 2021 un total de 5.830,5 mi-
llones de euros, lo que supone ape-
nas un 3,7 por ciento del total de 
recursos propios de la UE durante 
ese año y un porcentaje aún inferior 
si se consideran todos los ingresos 
de la UE (figura 7). De esta forma, los 
datos ponen de manifiesto algo que 
ya se ha dicho: que la introducción 
del nuevo recurso propio no parece 
estar a la altura de las transformacio-
nes anunciadas. 

En efecto, si se comparan la figu-
ra 7 y la figura 1 se observan impor-
tantes diferencias en la composición 
de los ingresos de la UE. Al margen 
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del carácter residual del nuevo recur-
so basado en los residuos de plástico 
no reciclados, lo más llamativo es el 
considerable aumento de la categoría 
de otros recursos, lo que se explica 
por los empréstitos contraídos para 
hacer frente a las ayudas y subvencio-
nes concedidas a los Estados miem-
bros. Por lo demás, se observa que el 
recurso RNB sigue siendo la princi-
pal fuente de financiación del presu-
puesto comunitario, y que el recurso 
IVA y los recursos propios tradiciona-
les tienen un peso similar en el con-
junto de ingresos de la UE, tal y como 
también se observaba en la figura 1. 

El nuevo recurso propio se deter-
mina aplicando un tipo uniforme de 

referencia de 0,80 euros por cada ki-
logramo de envase de plástico no re-
ciclado en cada Estado miembro, lo 
que se calculará como la diferencia 
entre el peso de los residuos de en-
vases de plástico generados y el peso 
de los residuos de envases de plásti-
co reciclados durante un mismo año 
(artículo 4 de la octava Decisión de 
recursos propios), de acuerdo con los 
datos de acceso público disponibles 
en la web de Eurostat. Estos datos 
son suministrados por los Estados 
miembros en el año N+2, por lo que 
la Comisión realizará una estimación 
de sobre las previsiones, que acorda-
rán con los Estados miembros, para 
fijar su contribución. Una vez que se 
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Figura 7: Composición de los ingresos de la UE (2021).

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat.
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dispongan de los datos definitivos, se 
ajustará la aportación realizada por 
cada país. Los Estados miembros ya 
venían recopilando y proporcionan-
do información sobre la generación y 
el reciclado de los envases de plástico 
tras la entrada en vigor de la Directi-
va 94/62/CE, por lo que la adopción 
de una fórmula de cálculo preesta-
blecida y aplicada con anterioridad 
sin duda agilizará y facilitará la im-
plantación de este recurso propio 
(CORDERO GONZÁLEZ, 2021:135). 
Posteriormente, la contribución de 
algunos Estados miembros se verá 
disminuida, como consecuencia de 
la aplicación de las reducciones bru-
tas anuales previstas en el párrafo 
tercero del artículo 4.2 de la octava 
Decisión, previstas para no perjudi-
car a los países menos ricos –aque-
llos cuya RNB per cápita de 2017 se 
sitúa por debajo de la media UE– y 
evitar los posibles efectos regresivos. 
Entre estos Estados miembros se en-
cuentra España, cuya reducción al-
canza los 13.000 millones de euros. 

A pesar de su denominación, 
tampoco nos encontramos en este 
caso ante un recurso propio «genui-
no» (CORDERO GONZÁLEZ, 2021: 
134), sino que en realidad se trata 
de una nueva contribución estatal, 
similar al recurso RNB o al recurso 
IVA, cuya novedad radica en que se 
cuantifica atendiendo a los residuos 
de envases de plástico no reciclados, 

pero que en última instancia no deja 
de ser una transferencia de los Esta-
dos miembros. Desde luego tampo-
co nos encontramos ante un tributo 
o impuesto comunitario, (MARTÍN 
JIMÉNEZ, 2022:41; VILLAR EZCU-
RRA y BISOGNO, 2022), ni ante una 
obligación o recomendación para la 
introducción de tributos nacionales, 
sino que cada Estado miembro, de 
acuerdo con el principio de subsidia-
riedad, podrá decidir libremente qué 
medidas son las más adecuadas para 
conseguir los objetivos en materia 
de reducción y reciclaje de plástico y 
para financiar la nueva contribución 
al presupuesto comunitario (COBOS 
GÓMEZ, 2021:23). De hecho, hasta 
el momento, España ha sido pio-
nera con la introducción un nuevo 
impuesto especial sobre los envases 
de plástico no reutilizables con la 
aprobación de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contami-
nados para una economía circular. 
Aunque la Exposición de motivos 
de la norma señala que su objetivo 
es la prevención de la generación de 
residuos de envases de plástico no 
reutilizables y el fomento del recicla-
do de los residuos plásticos, en línea 
con los postulados de la economía 
circular, la realidad es que su intro-
ducción redundará en una menor 
aportación de España al presupuesto 
comunitario por el recurso basado 
en los residuos de plástico no reci-
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clados (COMITÉ DE PERSONAS EX-
PERTAS, 2022: 290). 

Tal y como se observa, podemos 
afirmar que el recurso basado en los 
residuos de plástico no reciclados 
persigue una doble finalidad: por un 
lado, allegar nuevos recursos econó-
micos a los presupuestos comunita-
rios, a fin de sufragar el paquete de 
ayudas implementado y reducir el re-
curso RNB, y por otro, reducir la ge-
neración y aumentar la reutilización 
de los envases de plásticos, circula-
rizando este sector. Sin embargo, 
existen serias dudas de que vaya a al-
canzar los objetivos previstos. 

En relación con la finalidad re-
caudatoria, ya se ha señalado (figura 
7) que el peso del nuevo recurso en el 
conjunto de ingresos de la UE y, en 
particular, en la cesta de recursos pro-
pios, es muy reducido. Y no solo eso, 
sino que previsiblemente su impor-
te no va a hacer más que disminuir: 
como señala MARTÍN RODRÍGUEZ 
(2022:396), a medida que aumenten 
las cifras de reciclaje, se producirá 
una notable caída de la recaudación 
de este recurso. Se trata, por consi-
guiente, de una categoría de ingreso 
que no está llamada a ser estable en 
el tiempo si se consiguen los objetivos 
medioambientales. Por el contrario, 
un aumento o incluso un manteni-
miento de los niveles de recaudación 
por este recurso en los próximos años, 
implicaría que no se han conseguido 

los objetivos de reducción de resi-
duos de plástico (MARTÍN JIMÉNEZ, 
2022:42). Por tanto, existen dudas so-
bre si se trata del mejor recurso pro-
pio para financiar el presupuesto de 
la UE a largo plazo, ya que la finalidad 
recaudatoria y la extrarrecaudatoria o 
extrafiscal no son compatibles a me-
dio y largo plazo. 

Además, está aún por ver cómo 
se va a financiar esta nueva categoría 
de recursos propios. Salvo España, 
los Estados miembros no han crea-
do nuevas figuras fiscales nacionales, 
por lo que, en la práctica, el recurso 
basado en los residuos de plástico no 
reciclados se financiará con cargo a 
las contribuciones nacionales. De 
esta manera, y en contra del objetivo 
de reducir el peso del recurso RNB, el 
nuevo recurso refuerza un modelo de 
financiación comunitaria basado en 
aportaciones de los Estados miem-
bros, con los inconvenientes que ello 
supone y que ya han sido apuntados. 

En definitiva, y aunque los es-
fuerzos comunitarios por avanzar en 
la transición ecológica y en el pro-
ceso de reforma del sistema de fi-
nanciación, el nuevo recurso propio 
basado en los residuos de envases de 
plástico no reciclado presenta im-
portantes deficiencias que, aunque 
hayan supuesto el primer paso para 
una mayor integración fiscal, nos ha-
cen pensar que aún estamos lejos de 
una verdadera «unión» fiscal. 
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2.3. EL MECANISMO DE AJUSTE 
EN FRONTERA POR CARBONO 

Tal y como estaba previsto en la hoja 
de ruta del Acuerdo interinstitucio-
nal de 2020, la Comisión presentó 
en julio de 2021 una Propuesta de 
Reglamento por el que se establece 
un Mecanismo de Ajuste en Frontera 
por Carbono27. Dicha propuesta, se 
enmarca además en otras iniciativas 
internacionales, como el acuerdo de 
París, y comunitarias, cuyo objetivo 
principal es la reducción de la tem-
peratura media global y de las emi-
siones de gases de efecto invernadero 
(GEI). Precisamente a nivel comuni-
tario, el Pacto Verde Europeo (2019) 
ya preveía la introducción de este 
mecanismo, con el fin de atenuar el 
riesgo de fuga de carbono. Se conci-
be, junto otras medidas incluidas en 
el paquete de medidas «Objetivo 55» 
(2021)28, como un instrumento de lu-
cha contra el cambio climático, que 
protege la integridad de la política 
climática mundial y de la UE e indu-
ce a los sectores afectados a moder-
nizarse y ser más sostenibles.  

Como apunta PÉREZ BERNA-
BEU (2020:141), desde el año 2007 
han existido diferentes propuestas 
para establecer un mecanismo de 
estas características a nivel comuni-

tario que, sin embargo, nunca llega-
ron a materializarse.  Como señala la 
Propuesta de Reglamento, el MAFC: 

Tiene por objeto evitar que los 
esfuerzos de reducción de emi-
siones de la Unión se vean con-
trarrestados por un aumento de 
las emisiones fuera de la Unión, 
bien por la deslocalización de la 
producción, bien por un aumen-
to de importaciones de produc-
tos más intensivos en carbono. 

Es decir, se trata de un instru-
mento de mercado, que pretende 
que las empresas comunitarias de los 
sectores afectados por los ambiciosos 
objetivos climáticos comunitarios no 
trasladen su producción a otros paí-
ses menos restrictivos con los GEI, lo 
que frustraría la consecución de los 
objetivos climáticos a nivel mundial 
y supondría una ventaja competiti-
va para las empresas deslocalizadas, 
quienes estarían en una posición 
privilegiada frente a las empresas 
comunitarias, afectadas, entre otras 
restricciones, por el RCDE UE. Hasta 
que se produzca la introducción del 
MAFC, este riesgo de fuga de carbo-
no se aborda mediante la asignación 
de derechos de emisión gratuitos 
a las empresas de los sectores más 

¿HACIA UNA VERDADERA «UNIÓN» EUROPEA EN MATERIA FISCAL?

27.	COM (2021) 564 final, de 14 de julio. 
28.	COM (2021) 550 final, de 14 de julio.  



47

afectados (artículo 1.3 de la propues-
ta de Reglamento); sin embargo, otra 
de las medidas anunciadas por el pa-
quete de medidas «Objetivo 55» es 
precisamente la desaparición progre-
siva de la asignación gratuita y la am-
pliación del RCDE UE a sectores que 
actualmente no están sujetos al mis-
mo, como la aviación o el transporte 
marítimo, así como su introducción 
en el sector de la construcción y del 
transporte por carretera. Por tanto, 
el MAFC y el RCDE UE son instru-
mentos complementarios. 

Precisamente una de las ventajas 
principales del MAFC es que su fun-
cionamiento es muy similar al RCDE 
UE. De esta manera, tanto el MAFC 
como el RCDE UE tienen como ob-
jetivo fijar un precio a las emisiones 
de GEI de ciertos sectores mediante 
la adquisición de certificados o de 
derechos de emisión, cuyo precio es-
tará determinado por el mercado de 
subastas –en el caso de los certifica-
dos MAFC, por la media semanal–. 
Por otro lado, mientras que el RCDE 
UE establece un límite absoluto de 
emisiones para actividades incluidas 
en su ámbito de aplicación (el cono-
cido como «sistema de limitación y 
comercio»), el MAFC no fijará, por 
el momento, límites cuantitativos 
a la importación, con el objetivo de 
garantizar de no restringir los flujos 
comerciales. Esta limitación deter-
mina la oferta de derechos de emi-

sión y constituye un incentivo para 
la disminución de emisiones, por 
lo que para conseguir un efecto si-
milar y evitar la fuga de carbono, la 
Propuesta de reglamento MAFC no 
prevé que los certificados se puedan 
negociar, aunque sí que puedan ser 
recomprados por la autoridad com-
petente de cada Estado miembro a 
solicitud del interesado. 

Los importadores de las mercan-
cías afectadas por el mecanismo de-
berán obtener con carácter previo a 
la importación una autorización para 
introducir dichas mercancías en el 
territorio de la UE, así como a adqui-
rir los correspondientes certificados 
MAFC a la autoridad competente de 
un Estado miembro. Igualmente, el 
importador autorizado obligado a 
presentar anualmente una declara-
ción MAFC que incluirá la cantidad 
total de mercancía importada en el 
año anterior, expresada en megava-
tios/hora en el caso de la electricidad 
y en toneladas para el resto de mer-
cancías; el total de emisiones implí-
citas, calculadas de acuerdo con las 
reglas del Anexo III de la Propuesta 
de reglamento y expresadas también 
en megavatios/hora para la electri-
cidad o en tonelada de mercancía 
en el resto de caso, y el número to-
tal de certificados MAFC correspon-
dientes. El declarante podrá solicitar  
en dicha declaración una reducción 
del número de certificados MAFC a 
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entregar, cuando justifique el pago 
en el país origen de las emisiones 
implícitas declaradas y siempre que 
no haya sido objeto de descuento o 
de cualquier otra forma de compen-
sación a la exportación. Igualmente, 
tampoco estarán sujetas al MAFC las 
importaciones de bienes procedentes 
de los países y territorios del Anexo 
II, entre los que se incluyen a los paí-
ses del Espacio Económico Europeo, 
a Suiza y a Ceuta y Melilla, ya que o 
participan en el RCDE o cuentan con 
un sistema de comercio de derechos 
de emisiones equivalentes (MARTÍN 
JIMÉNEZ, 2022:48). Por otro lado, y 
aunque tanto la presentación de la 
declaración como la entrega de los 
certificados MAFC se realiza de ma-
nera anual, la adquisición deberá 
realizarse de manera progresiva a lo 
largo del año, de manera que el decla-
rante se asegure que al final de cada 
trimestre cuenta con certificados que 
cubren, al menos, el 80 por ciento de 
las emisiones implícitas. 

Con el objetivo de garantizar la 
correcta puesta en funcionamiento 
del mecanismo, el MAFC se intro-
ducirá gradualmente y se aplicará 
exclusivamente a una serie de bie-
nes con alto riesgo de fuga de car-
bono. De esta forma, de acuerdo con 
el Anexo I de la Propuesta de regla-
mento, quedarán sujetos al MAFC el 
cemento, la electricidad, los abonos, 
el hierro y el acero y el aluminio. Se 

trata de los mismos sectores afecta-
dos por el RCDE UE, de manera que 
se equipara el tratamiento de los 
productos importados a los produci-
dos en el seno de la UE (CORDERO 
GONZÁLEZ, 2021: 141). El período 
transitorio entraría en vigor a partir 
del 1 de enero de 2023 y durante el 
mismo el importador deberá presen-
tar un informe MAFC, con un con-
tenido similar al de la declaración 
MAFC, que además incluirá infor-
mación sobre el precio del carbono 
pagado en el país de origen por las 
emisiones implícitas. La fase defini-
tiva de implementación comenzaría 
en el año 2026, cuando los declaran-
tes deberían empezar a pagar por los 
certificados MAFC.    

De acuerdo con las estimaciones 
contenidas en la propuesta de Regla-
mento, se prevé que el MAFC genere 
ingresos a partir del 2026, momento 
en el que finalizará el período tran-
sitorio. Tal y como se observa en la 
figura 8, la previsión es que la recau-
dación obtenida por la venta de los 
certificados MAFC aumente a medi-
da que transcurran los años, aunque 
la propia propuesta reconoce que la 
cifra está supeditada a los avances en 
la eliminación de las asignaciones 
gratuitas de derechos de emisión del 
RCDE UE y a cuánto se avance en la 
introducción del MAFC. 

La configuración del MAFC como 
una prestación de naturaleza no tri-
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butaria o fiscal implica su compatibi-
lidad con el RCDE UE, así como con 
los impuestos nacionales sobre las 
emisiones de carbono que los Esta-
dos miembros hayan podido desarro-
llar. Pero, sobre todo, que no sea de 
aplicación la excepción del artículo 
192.2, a) TFUE, que, recordemos, con-
sagra la unanimidad para la adop-
ción de disposiciones esencialmente 
de carácter fiscal. En este sentido, 
llama la atención que la base jurídica 
sobre la que se apoya la introducción 
del MAFC sean los artículos relativos 
a la política de la Unión en el ámbito 
del medio ambiente (191 a 193 TFUE), 
lo que, en nuestra opinión, no es ca-
sual y responde a una voluntad de 

esquivar la regla de la unanimidad, 
pues el artículo 192.1 TFUE establece 
que las acciones en materia de me-
dio ambiente se decidirán de acuer-
do con el procedimiento legislativo 
ordinario. Aunque inicialmente se 
valoraron hasta cinco posibles al-
ternativas jurídicas, entre las que se 
incluía la posibilidad de configurar 
el MAFC como un impuesto sobre 
las emisiones de carbono, finalmen-
te la Comisión optó por vincular su 
funcionamiento al RCDE UE, con 
el objetivo de evitar las dificultades 
técnicas derivadas de la trazabilidad 
del carbono (CORDERO GONZÁLEZ, 
2021: 143) y, en nuestra opinión, la 
regla de la unanimidad. 
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Figura 8: Previsión de ingresos anuales del MAFC.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la propuesta de Reglamento MAFC.
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De acuerdo con PÉREZ BERNA-
BÉU (2020:140), el MAFC tampoco 
puede considerarse un arancel adua-
nero ordinario, en la medida en que 
su objetivo es que el gravamen so-
portado por los productos importa-
dos sea similar al de los productos 
nacionales. Más bien nos encontra-
mos ante un ajuste fiscal que trata de 
igualar la carga fiscal de productos 
equiparables, con independencia de 
si se han producido en el territorio 
de la UE o en un tercer país. Desde 
esta perspectiva, cabría plantearse si 
un mecanismo de estas característi-
cas es compatible con la prohibición 
de discriminación entre productos 
similares establecida por la Organi-
zación Mundial del Comercio (OMC). 
Aunque no vamos a profundizar en 
esta cuestión, parece que existen ar-
gumentos sólidos para defender la 
compatibilidad del MAFC con las 
normas de comercio internacional 
(GIL GARCÍA, 2021; FERNÁNDEZ 
PONS, 2020 y PÉREZ BERNABÉU, 
2020). De la misma manera, y hasta 
que no se produzca la anunciada mo-
dificación de la Decisión sobre recur-
sos propios, el MAFC tampoco puede 
ser considerado como un nuevo re-
curso propio. En este sentido, es cu-
rioso que la Propuesta de reglamento 
que introduce el mecanismo afirme 
que la mayor parte de la recaudación 
se destinará a nutrir los presupues-
tos comunitarios, lo que plantea la 

cuestión de qué sucedería si llegara 
a aprobarse el MAFC, pero no la re-
forma de la Decisión sobre recursos 
propios que introdujera el nuevo re-
curso basado en este mecanismo. 

A favor del MAFC se puede seña-
lar que su funcionamiento se basa 
en el RCDE UE, cuya consolidación 
en el seno de la UE facilitará la im-
plementación del nuevo mecanis-
mo (CORDERO GONZÁLEZ, 2021: 
143). Por otro lado, celebramos la 
introducción gradual del MAFC, de 
forma que la Comisión pueda ase-
gurarse del correcto funcionamien-
to del mecanismo, además de que se 
ofrezca un período de adaptación a 
los agentes afectados. Aunque COR-
DERO GONZÁLEZ (2021: 142) apun-
ta a que este período puede abrir 
la puerta a la extensión del meca-
nismo a otras mercancías, estamos 
de acuerdo con MARTÍN JIMÉNEZ 
(2022:48) cuando señala que para 
garantizar la igualdad entre los 
productores comunitarios y los de 
terceros países es necesario que el 
MAFC solo se aplique a los sectores 
del RCDE UE en los que continua la 
asignación gratuita de derechos de 
emisión. Por consiguiente, y en lí-
nea con las anunciadas propuestas 
de la Comisión, podríamos asistir a 
una progresiva ampliación del ámbi-
to objetivo del MAFC a medida que 
se eliminen los derechos gratuitos 
del RCDE UE. 
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Además, el MAFC coloca en el 
centro del debate político y social 
la necesidad de avanzar en el análi-
sis y la búsqueda de soluciones que 
garanticen una transición ecológi-
ca justa. En este sentido, el objetivo 
principal del nuevo mecanismo es 
garantizar la competitividad de los 
productores de los ámbitos afectados 
y evitar la denominada fuga de car-
bono, lo que en realidad no es más 
que proteger a una parte del sector 
empresarial de los efectos negativos 
que los ambiciosos objetivos en ma-
teria de reducción de GEI les pueden 
provocar, hasta el punto de que algu-
nas voces hablen de una nueva forma 
de «proteccionismo verde» (MARTÍN 
JIMÉNEZ, 2022: 48). Es evidente que 
el desarrollo de nuevas restricciones 
y limitaciones para fomentar la tran-
sición ecológica puede tener efectos 
regresivos sobre los más vulnerables. 
Por tanto, resulta interesante que las 
instituciones europeas reflexionen 
sobre la necesidad de justicia en este 
cambio de modelo económico y so-
cial, si bien advertimos que se trata 
de una cuestión que aún requiere de 
un intenso y profundo debate, ya que 
no está exenta de problemas.   

Por otro lado, está por ver cómo 
va a funcionar la coordinación del 
MAFC con los impuestos nacionales 
de los terceros países y, sobre todo, 
como se va a demostrar su pago en 
origen, a efectos de poder aplicar la 

reducción prevista. En el mismo sen-
tido, la determinación de las emi-
siones implícitas en las mercancías 
importadas va a suponer un impor-
tante coste indirecto para los impor-
tadores, por lo que probablemente 
tengan que soportar grandes costes 
para adaptarse al nuevo mecanismo 
durante la fase de transición.

Además, creemos que el MAFC 
puede llegar a adolecer del mismo 
defecto que el recurso propio basado 
en el plástico: a medida que aumen-
ten los esfuerzos de las empresas 
por reducir su huella de carbono y 
se reduzcan las emisiones implíci-
tas en las mercancías importadas, la 
recaudación obtenida por el nuevo 
mecanismo disminuirá. Es decir, y 
estableciendo de nuevo un paralelis-
mo con la fiscalidad medioambien-
tal, el éxito de la finalidad extrafiscal 
repercutirá negativamente en la fi-
nalidad recaudatoria.  

Por tanto, la conclusión que al-
canzamos tras el análisis del MAFC 
es similar a la del recurso propio 
basado en el plástico. Por un lado, 
se han de valorar positivamente los 
esfuerzos de las instituciones comu-
nitarias por alcanzar los objetivos 
relacionados con la transición ecoló-
gica, así como el hecho de que muy 
probablemente estemos ante el se-
gundo «nuevo» recurso propio, con 
las implicaciones que ello supone 
para la construcción de una Europa 
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más unida. Por el contrario, su ver-
dadero impacto económico sobre el 
presupuesto comunitario es una in-
cógnita, sin que parezca que vaya a 
ser capaz de garantizar unos fondos 
estables a lo largo del tiempo, por 
lo que la UE deberá continuar valo-
rando otros candidatos a conformar 
parte de la cesta de recursos propios 
de nueva generación. 

2.4. LA REVISIÓN DEL 
RÉGIMEN DE COMERCIO DE 
DERECHOS DE EMISIÓN DE 

LA UNIÓN EUROPEA Y SU 
AMPLIACIÓN A LOS SECTORES DEL 

TRANSPORTE POR CARRETERA
Y DE LA EDIFICACIÓN

EL RCDE UE es un instrumento de 
mercado en virtud del cual se ponen 
en circulación una serie de derechos 
de emisión que las empresas pue-
den comprar o vender en función 
de sus necesidades: al final de cada 
año, cada empresa ha de entregar 
derechos suficientes para cubrir sus 
emisiones, imponiéndose fuertes 
sanciones si sobrepasa dicho límite. 
Si una empresa no alcanza dichos lí-
mites, puede conservar sus derechos 
para cubrir emisiones futuras o ven-
derlos a una empresa que no tenga 
suficientes. Se trata, por tanto, de un 
sistema basado en el ya mencionado 
principio «limitación y comercio», 

en virtud del cual se establece el lí-
mite máximo de emisiones GEI que 
se reducen de forma progresiva. 

El régimen fue establecido me-
diante la Directiva 2003/87/UE, del 
Parlamento Europeo y del Conse-
jo de 13 de octubre de 2004, por la 
que se establece un régimen para el 
comercio de derechos de emisión 
de gases de efecto invernadero en la 
Comunidad y por la que se modifi-
ca la Directiva 96/61/CE del Conse-
jo y comenzó a aplicarse en 2005, a 
través de un sistema dividido en va-
rias etapas: fase 1 (2005-2007), fase 
2 (2008-2012), fase 3 (2013-2020) y 
fase 4 (2021-2030). A lo largo de las 
distintas fases, se han realizado mo-
dificaciones para alcanzar los objeti-
vos de reducción de emisiones de la 
UE, basadas fundamentalmente en 
la reducción del límite máximo de 
emisiones o en la ampliación de los 
sectores afectados por este sistema. A 
pesar de que desde las instituciones 
europeas se insiste en que el RCDE 
UE ha contribuido a disminuir las 
emisiones, resulta evidente que es un 
mecanismo insuficiente para cum-
plir con los objetivos asumidos por la 
UE en materia climática, por lo que 
no resulta sorprendente las reformas 
anunciadas. Por un lado, uno de los 
principales problemas del régimen 
es la fuga de carbono, la cual se ha 
venido tratando de solucionar con 
la asignación gratuita, aunque en un 
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futuro no muy lejano se atajará con 
la introducción del MAFC. Por otro 
lado, el RCDE UE no constituye un 
verdadero incentivo para la descar-
bonización de ciertos sectores, que 
o no están afectados por el sistema 
o que reciben derechos de manera 
gratuita. Por este motivo, el paque-
te de medidas «Objetivo 55» incluye 
una Propuesta de reforma de la Di-
rectiva 2003/87/CE por la que se su-
prime de la asignación de derechos 
gratuitos al sector de la aviación, se 
incluye el transporte marítimo en el 
RCDE UE y se desarrolla de un nuevo 
régimen aplicable al transporte por 
carretera y al sector de los edificios29. 

Desde su introducción, la doctri-
na parece coincidir en que el RCDE 
UE carece de naturaleza tributaria, 
sino que se trata de una prestación 
patrimonial pública entre particu-
lares (HERRERA MOLINA, 2003), 
lo que implicaría que es un sistema 
plenamente compatible con los im-
puestos nacionales (PATÓN GARCÍA 
y LUCHENA MOZO, 2005:25) o con 
el MAFC.  Esta opinión fue confirma-
da por el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea (TJUE), en su senten-
cia de 21 de diciembre de 2011, asun-
to C-366/10, por la que se resuelven 
las cuestiones prejudiciales plantea-
das sobre la validez de la Directiva 
2008/101/CE, por la que se modifica 

la Directiva 2003/87/CE  y en la que 
el TJUE sostenía que «no pretende 
crear un ingreso en favor de los po-
deres públicos, (…) (por lo que)  la 
vista de todas estas consideraciones, 
no se puede sostener que la Directiva 
2008/101 establece un tipo de tribu-
to en favor de los poderes públicos 
que pueda ser considerado derecho 
de aduana, gravamen o tasa sobre el 
combustible poseído o consumido 
por los operadores de aeronaves».

El hecho de que el RCDE UE ca-
rezca de naturaleza tributaria tiene 
mucha importancia sobre el cauce 
legislativo que se puede emplear para 
su revisión. De esta forma, la pro-
puesta de reforma se asienta sobre la 
base del artículo 192 TFUE, relativos 
a la protección del medioambiente, 
lo que implica, al igual que sucedió 
con el MAFC, que la reforma de la 
Directiva 2003/87/CE podría apro-
barse mediante el procedimiento 
legislativo ordinario (192.1 TFUE), 
esquivando por tanto la regla de la 
unanimidad (192.2 TFUE). 

La baja imposición del sector de 
la aviación, con importantes ventajas 
en el ámbito del impuesto sobre el 
valor añadido y de la tributación del 
combustible, no se compensa con 
su sometimiento al RCDE UE. Como 
apunta GIL SORIANO (2021:49), en 
el año 2008 se incluyó a los vuelos 
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intracomunitarios, es decir, con ori-
gen y con destino en el Espacio Eco-
nómico Europeo, aunque finalmente 
decidió no aplicarse, con el objetivo 
de no interferir con el desarrollo de 
la Organización de Aviación Civil In-
ternacional (OACI) de un instrumen-
to de mercado a nivel nacional. De 
esta forma, el 82 por ciento de los 
derechos se asigna de manera gra-
tuita, el 15 por ciento se subasta y el 
3 se mantiene para su posterior dis-
tribución entre nuevos operadores u 
operadores de rápido crecimiento, 
lo que provoca que en la práctica 
no haya un límite real de emisiones 
y que el incentivo a la descarboni-
zación del sector sea mínimo. Por 
este motivo, la UE ha anunciado la 
eliminación gradual de los derechos 
de emisión al sector de manera pa-
ralela a la introducción del MAFC. 
A la vez, los vuelos extraeuropeos –
esto es, con aterrizaje o despegue en 
países extracomunitarios– estarán 
sujetos el Plan de Compensación y 
Reducción del Carbono para la Avia-
ción Internacional (CORSIA) diseña-
do por la OACI, cuya aplicación se 
realizará a través del RCDE UE. Las 
negociaciones sobre esta cuestión 
se encuentran bastante avanzadas, 
como muestra el acuerdo tripartito 
(Comisión, Consejo y Parlamento 

europeo) de 8 de febrero de 2023 
para reducir los derechos de emisión 
gratuitos de acuerdo con el siguiente 
calendario: el 25 por ciento en 2024, 
el 50 por ciento en 2025 y el 100 
por ciento en 2026, lo que implica 
que a partir de 2026 se suprimirá la 
asignación gratuita y la totalidad de 
derechos se adquirirán mediante el 
sistema de subasta30. 

En relación con las emisiones 
del transporte marítimo entre puer-
tos bajo la jurisdicción de uno o dos 
Estados miembros de la UE, la pro-
puesta de la Comisión Europea pasa 
por la ampliación de la definición de 
«emisiones» para incluir las de los 
buques que realizan una actividad de 
transporte marítimo, actividad que a 
su vez se incluye en el anexo I de ac-
tividades sometidas al RCDE UE. La 
obligación de entregar derechos de 
emisión se introduciría gradualmen-
te a lo largo del período 2023-2025, 
de manera que el nuevo sistema cu-
briría el 20 por ciento de las emisio-
nes en 2023, el 45 por ciento de las 
emisiones de 2024, el 70 por ciento 
de las emisiones de 2025 y el 100 por 
ciento de las emisiones de 2026 en 
adelante. Es decir, a partir de 2026 
tanto el sector de la aviación como 
el del transporte marítimo estarían 
plenamente sometidos al RCDE UE. 

¿HACIA UNA VERDADERA «UNIÓN» EUROPEA EN MATERIA FISCAL?

30.	El texto del acuerdo tripartito se encuentra disponible en: https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-relea-
ses/2022/12/07/ets-aviation-council-and-parliament-strike-provisional-deal-to-reduce-flight-emissions/.



55

En tercer lugar, los esfuerzos co-
munitarios se dirigen hacia la reduc-
ción de emisiones contaminantes en 
el sector del transporte por carretera 
y de los edificios a través de un RCDE 
separado, pero adyacente, que evite 
las posibles distorsiones entre secto-
res, sin perjuicio de que se valore su 
posible fusión con el paso de los años. 
El nuevo RCDE UE para estos secto-
res comenzaría su funcionamiento a 
partir de 2025, año en el que las enti-
dades reguladas estarían obligadas a 
notificar sus emisiones y gozar de un 
permiso de emisión de GEI31. Poste-
riormente, ya en 2026, comenzarían 
a expedirse los derechos de emisión. 
Este nuevo RCDE UE también esta-
ría sometido a un límite máximo de 
emisiones, cuya reducción progresiva 
permitiría alcanzar los objetivos de 
reducción de GEI. Además, no se pre-
vé la asignación gratuita y la totali-
dad de derechos se deberán adquirir 
a través del método de la subasta.

La inclusión del sector de la edifi-
cación no es sorprendente si se tiene 
en cuenta que la sostenibilidad del 
parque edificado es uno de los obje-
tivos prioritarios a nivel comunitario 
para alcanzar las metas en materia 
de reducción de las emisiones conta-
minantes de GEI. Entre los sectores 
críticos, tanto el Primer (2015) como 

el Segundo plan de acción de eco-
nomía circular (2020) como el Pacto 
Verde Europeo, coinciden en señalar 
la necesidad de avanzar hacia un uso 
eficiente de la energía y los recursos 
en la construcción y renovación de 
edificios, en tanto representan el 40 
por ciento de la energía consumida, 
a la vez que 50 millones de ciudada-
nos tienen dificultades para calentar 
sus hogares32. Todo ello, sin olvidar 
que la extracción de materiales, la 
fabricación de productos y la cons-
trucción y renovación de edificios 
suponen entre el 5 y el 12 por ciento 
de las emisiones totales de gases de 
efecto invernadero. Por este motivo, 
se ha marcado con una urgencia in-
soslayable la necesidad de aumentar 
las tasas anuales de renovación del 
parque inmobiliario, avanzando ha-
cia la consecución de un parque de 
edificios energéticamente eficiente, 
de manera que se reduzca su im-
pacto ambiental, se aumente la du-
rabilidad y eficiencia de los recursos 
empleados y se reduzca la pobreza 
energética de una parte importante 
de la población, sin perder de vista 
las nuevas oportunidades laborales 
que pueden generarse. 

Esta situación no es muy diferen-
te en nuestro país: la Estrategia Espa-
ñola de Economía Circular destaca 
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que el sector de la construcción es 
uno de los que más urge circularizar, 
en tanto que su productividad apenas 
ha aumentado en los últimos 25 años, 
mientras que continúan agravándo-
se los retos derivados del modelo de 
desarrollo urbano y los problemas 
de eficiencia energética: se requiere, 
por tanto, una rehabilitación profun-
da e integral de nuestro parque edi-
ficado. De hecho, la inclusión de las 
viviendas en el RCDE UE no es la úni-
ca propuesta de la UE, que también 
pretende reformar la 2010/31/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 19 de mayo de 2010 relativa a la 
eficiencia energética de los edificios, 
con el objetivo de revisar los objetivos 
de reducción de energía.

El fin a la asignación gratuita de 
derechos al sector de la aviación y el 
sometimiento del sector del trans-
porte marítimo, así como la intro-
ducción de un nuevo RCDE UE para 
el sector del transporte por carretera 
y para el sector de la edificación han 
de valorarse positivamente desde un 
punto de vista medioambiental, en 
tanto que son sectores con alto im-
pacto contaminante sobre los que 
urge actuar a fin de reducir las emi-
siones de GEI. Sin embargo, estas 
propuestas pueden generar ciertos 
problemas de ejecución, así como 
efectos socioeconómicos negativos 
(Comité de Transporte y Turismo 
del Parlamento Europeo, 2021). En 

concreto, se prevé un aumento de 
los costes de transporte marítimo, 
que serán asumido por los diferen-
tes agentes de la cadena de valor en 
función de su capacidad para reper-
cutirlos, a la vez que un aumento de 
las tarifas aéreas. 

Por otro lado, la introducción 
de un precio de carbono en el trans-
porte por carretera y en los edificios 
puede repercutir negativamente so-
bre los niveles ya existentes de po-
breza energética. Precisamente con 
el objetivo de disminuir los efectos 
regresivos de estas medidas, se prevé 
destinar los ingresos que se obten-
gan a medidas de mitigación y com-
pensación. Así, el artículo 10 de la 
Propuesta de reforma de la Directiva 
2003/87/CE establece crea un Fon-
do de Modernización al que se des-
tinará el 2 por ciento de la cantidad 
total de derechos de emisión entre 
2021 y 2030 y cuyo destino será la 
mejora de la eficiencia energética 
y la modernización de los sistemas 
de energía de los Estados miem-
bros más pobres (Croacia, República 
Checa, Estonia, Hungría, Lituania, 
Polonia, Rumanía y Eslovaquia). A 
su vez, parte de la recaudación de 
la subasta se destinará a nutrir el 
nuevo Fondo Social para el Clima, 
prestando especial atención a los 
hogares, microempresas y usuarios 
del transporte más vulnerables.  
Paralelamente, se han presenta-
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do las propuestas de Reglamento  
ReFuelEu y FuelUE para avanzar ha-
cia combustibles sostenibles en el 
sector de la aviación y del transpor-
te marítimo respectivamente33.     

Centrándonos en el objeto de 
nuestro trabajo, la Propuesta de re-
forma de la Directiva 2003/87/CE 
también establece que: «Los Estados 
miembros determinarán la utiliza-
ción de los ingresos procedentes de 
la subasta de derechos de emisión, 
excepto en el caso de los ingresos 
constatados como recursos propios 
de conformidad con el artículo 311, 
apartado 3, del TFUE y consignados 
en el presupuesto de la Unión». Es 
decir, se prevé que, tal y como ya se 
señaló, parte de los ingresos obteni-
dos por el RCDE UE se destinen a fi-
nanciar el presupuesto comunitario, 
con la introducción de un nuevo re-
curso propio, cuestión a la que nos 
referiremos en el próximo apartado.     
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APARTADO 3

EL FUTURO DE LOS RECURSOS 
PROPIOS DE LA UE

La introducción del nuevo recurso 
propio basado en plástico, las pro-
puestas de MAFC y de revisión del 
RCDE UE, así como la creación de dos 
nuevos recursos propios basados en 
ellos, suponen el cumplimiento de los 
hitos previstos en la primera fase de 
la hoja de ruta incluida en el Acuerdo 
interinstitucional de 2020 (figura 9). 
El impuesto digital, cuya propuesta 
también estaba prevista en la prime-
ra fase de dicho calendario, ha sido 
finalmente descartado por la UE, 
ante las dificultades de alcanzar un 
acuerdo entre los Estados miembros. 
Alternativamente, se ha planteado la 
creación nuevo recurso propio basado 
en el impuesto sobre sociedades de 
las empresas multinacionales. 

Atendiendo a la segunda fase de 
la hoja de ruta (2023-2024), el objeti-
vo de la UE es introducir dos nuevos 
recursos propios basados en las re-
formas propuestas, es decir, el basa-
do en el MAFC el basado en el RCDE 
UE, así como un nuevo recurso basa-
do en el impuesto sobre sociedades, 
cuyo funcionamiento será objeto de 

análisis al objeto de determinar la in-
cidencia que tendrían en el modelo 
de financiación y el procedimiento 
de toma de decisiones comunitario. 

De la misma manera, y aunque 
aún es pronto para saber cómo se 
desarrollará la ejecución de la men-
cionada hoja de ruta, finalizaremos 
este apartado con unos breves apun-
tes sobre los potenciales candidatos 
a recursos propios a largo plazo. 

3.1. A MEDIO PLAZO: LOS 
RECURSOS PROPIOS PREVISTOS 

EN PROPUESTA DE REFORMA 
DE LA OCTAVA DECISIÓN SOBRE

 RECURSOS PROPIOS

El recurso propio basado 
en el mecanismo de ajuste en 

frontera por carbono

La Propuesta de reglamento MAFC 
señala en su artículo 20 que corres-
ponde a la autoridad competente de 
cada Estado miembro la venta de los 
certificados MAFC, lo que implica que 

Entre el impulso la transición ecológica y la reforma del proceso 
de toma de decisiones en materia fiscal (2023 en adelante)



Figura 9: La hoja de ruta para la introducción de nuevos recursos propios.

Fuente: Elaboración propia a partir del Acuerdo interinstitucional de 2020.

Estado actualFases Hitos previstos

2021:
Primera fase

2022-2023: 
Segunda fase

2024-2026: 
Tercera fase

Introducción de un nuevo recurso 
propio basado en los residuos de 
envases de plástico no reciclado

Propuesta de MAFC

Propuesta para introducir 
nuevos recursos propios, incluidos 
uno basado en MAFC y otro en 
el RCDE UE

Introducción de nuevos recursos a 
más tardar el 1 de enero de 2026

Propuesta de nuevos recursos 
propios (ITF, contribución basada 
en el sector empresarial, o una 
nueva BICCIS) a más tardar el 1 de 
junio de 2024

Introducción de los recursos 
propios a más tardar el 1 de enero 
de 2023

Propuesta de impuesto digital 

Propuesta de revisión del RCDE UE

En vigor desde el 1 de enero de 2021

En trámite. Existe una Propuesta de 
Reglamento por la que se introduce 
un MAFC, de 14 de julio de 2021

En trámite. Acuerdo interinstitucio-
nal de diciembre de 2020, sobre la 
«La nueva generación de recursos 
propios para el presupuesto de 
la UE»

Aún no se conocen los detalles 
de las nuevas propuestas. 

A la espera de la introducción 
del MAFC, de la revisión del RCDE 
UE y de las negociaciones sobre el 
Pilar 1 OCDE

Descartada. Se sustituye por el recur-
so basado en el Pilar I de la OCDE

En trámite. Propuesta de reforma 
de la Directiva 2003/87/CE, de 14 de 
julio de 2021
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tanto la gestión como el cobro corres-
ponderá a los Estados miembros. Sin 
embargo, la Propuesta subraya que la 
mayor parte de los ingresos generados 
se destinarán al presupuesto de la UE, 
lo que ha de ponerse en relación con 
el Acuerdo interinstitucional de 2020 
en el que se anunciaba la creación de 
un recurso propio basado en el MAFC. 

De esta forma, la Propuesta de 
reforma de la octava Decisión sobre 
recursos propios introduce un nue-
vo apartado f) en el artículo 2, de 
manera que se establecería un nuevo 
recurso propio basado en el MAFC, 
cuya cuantificación se realizaría me-
diante la aplicación de un tipo uni-
forme de referencia del 75 por ciento 
sobre los ingresos procedentes de la 
venta de certificados MAFC.  

En la actualidad, las negociacio-
nes sobre el MAFC parecen bastante 
avanzadas, de manera que se prevé 
que empiece a funcionar durante el 
año 2023. Por el contrario, la pro-
puesta de Reforma de la octava Deci-
sión de recursos propios está aún en 
una fase incipiente, por lo que des-
conocemos si el recurso basado en el 
mecanismo entrará en vigor en 2023. 

En cualquier caso, y aunque la 
aprobación del mecanismo pueda rea-
lizarse por el cauce del procedimien-
to legislativo ordinario, la creación de 

un nuevo recurso propio basado en 
el MAFC deberá superar la regla de 
la unanimidad. No obstante, tanto el 
precedente del recurso propio basado 
en el plástico como el consenso que 
existe en torno al MAFC nos llevan a 
pensar que no habrá ningún proble-
ma en relación con la futura introduc-
ción de un recurso propio basado en 
el mecanismo que esté vigente para el 
año 2026, momento en el que finalice 
la etapa transitoria y comience la fase 
de aplicación definitiva.

De acuerdo con las estimaciones 
de la Comisión, los ingresos para el 
presupuesto de la UE del nuevo recur-
so ascenderían a unos 500 millones 
de euros anuales durante el período 
2023-2030, teniendo en cuenta que 
durante los tres primeros años no se 
generarían ingresos. Sin embargo, 
aún es pronto para conocer si se po-
drá alcanzar esta recaudación, por lo 
que tampoco es posible determinar 
con exactitud si el recurso basado 
en el MAFC sería una fuente de in-
gresos estable para el presupuesto de 
la UE (MARTÍN JIMÉNEZ, 2022:48). 
En este sentido, habrá que estar al 
alcance y al funcionamiento definiti-
vo del mecanismo, para determinar 
si prima la función recaudatoria o la 
extrafiscal. Así, por ejemplo, el Parla-
mento Europeo ha subrayado que34: 
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El papel presupuestario del 
mecanismo de ajuste debe ser 
solo un aspecto secundario 
del instrumento», a la vez que 
hace hincapié en que: «destinar 
los flujos financieros genera-
dos por el mecanismo de ajus-
te al presupuesto de la Unión 
ayudaría a mitigar problemas 
de equivalencia presupuesta-
ria y a garantizar que la carga 
se distribuya equitativamente 
entre los Estados miembros, y 
proporcionaría una estructura 
sencilla con unos gastos gene-
rales de administración míni-
mos; concluye, por tanto, que 
el establecimiento de las ga-
nancias como recurso propio 
de la Unión reduciría las con-
tribuciones basadas en la RNB 
en la financiación del presu-
puesto de la Unión y ayudaría 
así a repartir de forma justa la 
carga del mecanismo de ajuste 
entre todos los Estados miem-
bros; considera que cualquier 
ahorro a nivel nacional que se 
deba a una menor contribución 
basada en la RNB aumentará el 
margen presupuestario de los 
Estados miembros. 

En nuestra opinión, el recurso 
basado en el MAFC presenta algunas 
ventajas frente al recurso basado en 
los residuos de plástico no reciclados. 

Por un lado, su funcionamiento se 
basa en un sistema como el RCDE UE 
que lleva casi veinte años en funcio-
namiento, lo que facilitará su imple-
mentación. Además, el nuevo recurso 
se aproxima más a la figura de un in-
greso propio de la UE: aunque en la 
práctica se articule a través de apor-
taciones de los Estados miembros, las 
mismas proceden directamente de la 
recaudación obtenida por las ventas 
de los certificados MAFC, lo que se 
aleja de la idea de contribución na-
cional. Además, en la medida en que 
el recurso se calcula mediante la 
aplicación de un coeficiente de 0,75 
sobre los ingresos obtenidos por la 
venta de los certificados, los Estados 
miembros podrán disponer del 25 
por ciento de los fondos restantes, lo 
que contribuirá, junto a la reducción 
de las aportaciones basadas en la 
RNB, a la mejora de su margen pre-
supuestario. A favor de la creación de 
este recurso propio también se pue-
de señalar que el carácter transfron-
terizo de las emisiones de carbono 
dificulta la asignación de los ingresos 
del MAFC a un Estado miembro en 
particular, por lo que tiene sentido 
que se asigne la recaudación al pre-
supuesto comunitario35. 

Por el contrario, el recurso ba-
sado en el MAFC presenta el mismo 
inconveniente que el recurso basado 
en los residuos de plástico no reci-
clados, relacionado con su escaso 
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potencial recaudatorio a medida que 
se cumplan los objetivos medioam-
bientales. En el mismo sentido, el 
Comité Europeo de las Regiones ha 
advertido que: «los ingresos proce-
dentes del mercado del carbono y 
de una tasa en frontera por carbono 
pueden disminuir con el tiempo a 
medida que la economía europea se 
descarbonice y terceros países adop-
ten progresivamente mecanismos si-
milares de precios de carbono». No 
obstante, creemos que los objetivos 
en materia de reducción de las emi-
siones contaminantes están aún le-
jos de cumplirse, especialmente en 
terceros países, lo que garantizaría 
unos ingresos estables durante un 
período de tiempo más amplio que 
el recurso basado en los residuos de 
plástico no reciclados. Por ejemplo, 
MARTÍN RODRÍGUEZ (2022:405) 
señala la recaudación de los MAFC 
correspondientes a los exportadores 
de Estados Unidos, Turquía, Ucra-
nia, Rusia, Corea del Sur y China as-
cendería a 4.500 millones de euros 
anuales. No obstante, advierte que el 
efecto neto sería mucho menor si se 
considera que parte de los costes se 
repercutirían a los consumidores. 

En definitiva, todavía es pronto 
para aventurarse a vaticinar el éxito o 
fracaso de un recurso basado en un 

mecanismo que ni siquiera está aún 
en vigor. Todo parece indicar que 
la Propuesta de reglamento MAFC 
se acabará aprobando (por el proce-
dimiento legislativo ordinario). En 
nuestra opinión, tampoco debería 
haber problemas para la introducción 
de un nuevo recurso propio basado 
en este mecanismo (por unanimi-
dad). Sin embargo, el impacto sobre 
el presupuesto comunitario y la vali-
dez como recurso propio estable de-
penden aún de muchos factores que 
no pueden predecirse con exactitud. 

El recurso propio basado 
en el régimen de comercio 

de derechos de emisión de la 
Unión Europea 

De forma paralela a la introducción 
del recurso MAFC y a la revisión del 
RCDE UE, la Comisión Europea está 
trabajando en la introducción de un 
nuevo recurso propio basado en este 
régimen. En concreto, en su Comuni-
cación sobre la nueva cesta de recur-
sos propios de diciembre de 2021, se 
proponía que el 25 por ciento de los 
recursos generados por el RCDE UE se 
destinarán a financiar el presupues-
to comunitario, posibilidad que fue 
plasmada en la Propuesta de reforma 
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35.	Dictamen del Comité Europeo de las Regiones- La nueva generación de recursos propios para el presupuesto de la UE (2023/ 
C 79/12).
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de la octava decisión de recursos pro-
pios, mediante la que se incluía una 
nueva letra e) en el artículo 2. 

En la actualidad, los ingresos ob-
tenidos por la venta de los derechos 
de emisión del RCDE UE nutren los 
presupuestos nacionales, lo que gene-
ra un incentivo perverso, en la medi-
da en que los Estados miembros más 
contaminantes son los que más bene-
ficios obtienen (MARTÍN JIMÉNEZ, 
2022: 45). Precisamente para corre-
gir esta situación, tiene sentido que 
la recaudación obtenida por la venta 
de derechos se asigne al presupuesto 
comunitario y no a un país determi-
nado. A esta circunstancia podemos 
añadir el hecho del que el RCDE UE 
sea un mecanismo comunitario que, 
como tal, debería financiar, aunque 
fuera parcialmente, las políticas co-
munitarias. En cualquier caso, tal y 
como señalan los textos comunita-
rios, la introducción de este nuevo re-
curso no ha de implicar la pérdida de 
recaudación de los Estados miembros, 
pues la disminución de los ingresos 
correspondiente a la asignación del 
25 por ciento al presupuesto comuni-
tario podrá verse compensada por la 
venta de derechos de emisión adicio-
nales correspondientes al sector de la 
aviación, marítimo, de la edificación y 
del transporte por carretera. 

A favor de este recurso puede se-
ñalarse que pivota en torno a un me-
canismo como el RCDE UE, con años 

de funcionamiento, que solo tendría 
que ser revisado (MARTÍN RODRÍ-
GUEZ, 2022:402), y cuya experiencia 
son una garantía para el éxito del fu-
turo nuevo recurso propio. En cual-
quier caso, conviene señalar que, si 
bien la reforma del RCDE UE pueda 
realizarse a través del procedimien-
to legislativo ordinario, la creación 
del nuevo recurso propio requeriría 
unanimidad. No obstante, el con-
senso existente en torno a los obje-
tivos en materia de medioambiente, 
así como la dilatada trayectoria del 
régimen nos llevan a pensar, igual 
que con el recurso MAFC, que no 
habrá problemas para incluirlo en la 
nueva cesta de recursos. 

Además, y en este caso sí, a dife-
rencia del recurso MAFC, el recurso 
RCDE UE tiene mayores probabilida-
des de convertirse en una vía esta-
ble de obtención de ingresos, como 
muestra la evolución histórica del 
precio de los derechos de emisión (fi-
gura 10), lo que nos lleva a pensar que, 
previsiblemente, la recaudación por 
su venta no hará más que aumentar 
(MARTÍN RODRÍGUEZ, 2022:398), 
en la medida en que, pese a los es-
fuerzos, las empresas aún están lejos 
de los objetivos de reducción de las 
emisiones contaminantes. En cual-
quier caso, insistimos, este tipo de 
recursos propios cuya cuantificación 
toma en consideración los objetivos 
climáticos están llamados a que, tar-
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de o temprano, acaben viendo redu-
cida su importancia. 

Como señalan PACE, SÁNCHEZ 
y SUÁREZ- VARELA (2021:11), se pue-
den distinguir tres etapas en la evo-
lución temporal de los precios de los 
derechos de emisión: una primera, 
entre 2013 y 2018, en la que los pre-
cios se mantuvieron relativamente 
estables; una segunda, a partir de 
2018, en la que comenzaron a en-
trar en vigor las medidas relaciona-
das con el Acuerdo de París de 2015 
para la reducción de las emisiones y, 
sobre todo, la conversión de los de-
rechos de emisión en instrumentos 

financieros, que permitió especular 
con ellos, y una tercera etapa, a par-
tir de finales de 2020, caracterizada 
por un encarecimiento considerable 
de los derechos a causa de distintos 
elementos. Este aumento del precio 
de los derechos fue el responsable, 
entre otros factores, de que el precio 
mayorista de la electricidad casi se 
duplicara entre diciembre de 2020 y 
junio de 2021. 

A lo largo de este trabajo nos he-
mos referido en varias ocasiones al 
término «pobreza energética», pero 
sin llegar a definirlo. De acuerdo 
con la Estrategia nacional contra la 
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Figura 8: Evolución del precio de los derechos de emisión (2008-2022).

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de SendeCO2.

22,02

13,06 14,32
12,89

7,33
4,45

5,96 7,68
5,35 5,83

15,88

24,84 24,75

53,55

80,87



66

pobreza energética 2019-2024, la po-
breza energética es definida como 
aquella «situación en la que se en-
cuentra un hogar en el que no pue-
den ser satisfechas las necesidades 
básicas de suministros de energía, 
como consecuencia de un nivel de 
ingresos insuficiente y que, en su 
caso, puede verse agravada por dis-
poner de una vivienda ineficiente 
en energía». La energía es un recur-
so esencial para la vida humana, ya 
que sin energía eléctrica suficiente 
es difícil acceder a una alimentación 
adecuada, a una educación de cali-
dad y, en definitiva, a un desarrollo 
personal que permita la integración 
del individuo en la sociedad (GAR-
CÍA CALVENTE, 2022:78). Por tan-
to, podemos afirmar que la pobreza 
energética es una subespecie de po-
breza, que cada día afecta a un ma-
yor número de personas y que puede 
provocar que se generen nuevas des-
igualdades o se profundice en otras 
ya existentes. 

Y es aquí donde, en nuestra opi-
nión, reside una de las principales 
barreras a la implantación de los 
nuevos recursos propios en el con-
texto de la transición ecológica y, en 
particular, de los recursos basados 
en el MAFC y en el RCDE UE. Desde 
nuestro punto de vista, es necesario 
realizar evaluaciones del impacto so-

cial y económico de las nuevas medi-
das, especialmente para los sectores 
más vulnerables y, sobre todo, que el 
Fondo Social para el Clima comien-
ce a funcionar efectivamente. 

En la actualidad, existe una Pro-
puesta de reglamento para su esta-
blecimiento36 en la que se fija que 
su dotación se corresponderá al 25 
por ciento de los ingresos obtenidos 
por la inclusión de los edificios y el 
transporte por carretera en el ám-
bito del RCDE UE. De acuerdo con 
dicha Propuesta, la dotación del 
fondo será de 23.700 millones de 
euros para el período 2025-2027 y 
de 48.500 millones de euros para el 
período 2028-2032 (artículo 9), los 
cuáles se distribuirán entre los Es-
tados miembros de acuerdo con los 
criterios del artículo 13 y los anexos I 
y II, que incluyen, entre otros: la po-
blación en riesgo de pobreza en zo-
nas rurales, las emisiones de dióxido 
de carbono procedentes de la com-
bustión de combustibles por parte 
de los hogares o el porcentaje de ho-
gares en riesgo de pobreza. Esta fi-
nanciación deberá ser utilizada por 
los Estados miembros para apoyar 
políticas que aborden el impacto 
social del comercio de los derechos 
de emisión en hogares vulnerables, 
las microempresas vulnerables y 
los usuarios de transporte vulnera-
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bles, de manera que se mitigue el 
impacto de la nueva tarificación del 
carbono. En este sentido, las medi-
das no se basarán exclusivamente 
en transferencias económicas, sino 
que a medio y largo plazo han de 
contribuir a mejorar la eficiencia 
energética de los edificios, la descar-
bonización de la calefacción y la re-
frigeración de los edificios. Todas las 
acciones serán recogidas en los de-
nominados «Planes sociales para el 
clima» (artículo 3 y 4 de la Propuesta 
de reglamento), junto a una serie de 
hitos y objetivos que deberán cum-
plirse para ir accediendo al pago de 
las ayudas. 

Por consiguiente, consideramos 
que la aprobación de la Propuesta 
de reglamento por el que se esta-
blece el Fondo Social para el Clima 
debería ir ligada a la correspondien-
te aprobación del MAFC, del RCDE 
UE y de los correspondientes nuevos 
recursos propios. En definitiva, que 
las instituciones europeas actúen de 
forma tratando de hacer compatibles 
los objetivos en materia climática a 
través de los nuevos instrumentos de 
mercado, la unión fiscal con los nue-
vos recursos propios y la justicia en 
la transición ecológica con el Fondo 
Social para el Clima. 

Del fallido impuesto digital 
al recurso propio basado en el 

Pilar 1 de la OCDE

En marzo de 2018 la Comisión Euro-
pea hizo públicas la Comunicación 
titulada «Es el momento de instaurar 
un marco fiscal moderno, justo y efi-
caz para la economía digital», junto a 
dos propuestas de directiva: una por 
la que se establecen normas relativas 
a la fiscalidad de las empresas con 
una presencia digital significativa y 
otra relativa al sistema común del 
impuesto sobre los servicios digita-
les que grava los ingresos proceden-
tes de la prestación de determinados 
servicios digitales37. El objetivo de 
este paquete era, a grandes rasgos, 
desarrollar un marco fiscal justo y 
eficaz para el mercado único digital, 
de manera que se abordaran los pro-
blemas planteados por la economía 
digital en el ámbito de la fiscalidad 
(PEREZ BERNABEU, 2022: 394). 

Una de las propuestas de la Co-
misión consistía en la creación de un 
impuesto provisional sobre los servi-
cios digitales a escala de la UE que, 
curiosamente, se planteaba como 
una solución “temporal” hasta que 
se alcanzara una solución global a ni-
vel internacional o, en su defecto, en 
el seno de la UE (JIMÉNEZ- VALLA-
DOLID, 2022: 67). Este impuesto de 
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carácter indirecto gravaría a un tipo 
del 3 por ciento los ingresos anuales 
brutos procedentes de ciertas activi-
dades (el artículo 3 de la Propuesta 
de directiva define los «ingresos im-
ponibles») obtenidos en la UE por 
las empresas multinacionales, tanto 
comunitarias como de terceros paí-
ses, que superarán un doble umbral: 
unos ingresos mundiales por encima 
de los 750 millones de euros y unos 
ingresos imponibles obtenidos a ni-
vel comunitario que sean superiores 
a 50 millones de euros. 

La base jurídica de la Propuesta 
de directiva por la que se introdu-
cía el nuevo impuesto residía en el 
artículo 113 TFUE, que exige unani-
midad para la adopción de las dispo-
siciones referentes a los impuestos 
sobre el volumen de negocio y otros 
impuestos indirectos, por lo que fi-
nalmente fueron descartadas, preci-
samente, por esa falta de consenso. 
Nos encontramos, por tanto, a un 
nuevo ejemplo de como la regla de 
la unanimidad ha frenado la acción 
política de la UE y su capacidad de 
respuesta ante los retos del siglo xxi. 

Sin embargo, tal y como observá-
bamos en la figura 9, la hoja de ruta 
incluida en el Acuerdo interinstitu-
cional de 2020 volvió a incluir la pre-
sentación de una nueva propuesta 
de impuesto digital y de un recurso 
propio sobre el mismo a más tardar 
el 1 de enero de 2023. Sin embargo, 

tras la Declaración sobre el enfoque 
de dos pilares para abordar los de-
safíos fiscales derivados de la digi-
talización de la economía, de 8 de 
octubre de 2021, en el que se recogen 
las conclusiones de los debates en el 
Marco inclusivo de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) Y el G20, la UE 
ha descartado la introducción de un 
impuesto digital (MARTÍN JIMÉ-
NEZ, 2022: 51 y MARTÍN RODRÍ-
GUEZ, 2022:405). De manera muy 
breve, ya que escapa los límites de 
este trabajo, el acuerdo alanzado se 
construye en torno a dos pilares, el 
Pilar 1 y Pilar 2 de la OCDE, (CAL-
DERÓN CARRERO, 2021b), de los 
cuáles nos interesa centrarnos en el 
primero, ya que es a partir del cual 
la UE ha propuesto construir el nue-
vo recurso propio. De acuerdo con 
CALDERÓN CARRERO (2021a:58): 
«el Pilar 1 se centra en la revisión de 
las reglas de nexo y de imputación 
de beneficios para garantizar que, 
en un contexto de alta globalización 
y digitalización de la economía, la 
atribución de poder tributario a las 
distintas jurisdicciones no pivota 
exclusivamente sobre un criterio de 
“presencia física”», de manera que 
concede nuevos derechos de impo-
sición sobre una parte del beneficio 
residual calculado a nivel de grupo 
de ciertas empresas (CALDERÓN 
CARRERO, 2021b:12), entendiendo 
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como «beneficio residual» aquél que 
supere el 10 por ciento de los ingre-
sos sobre ventas (JIMÉNEZ VALLA-
DOLID, 2022:71). 

Volviendo al objeto de nuestro 
tema y como decíamos anteriormen-
te, de manera alternativa al fallido 
impuesto digital y, por consiguien-
te, al recurso propio sobre éste, la 
Comisión planteó en su Propuesta 
de reforma de la octava decisión de 
recursos propios la inclusión de un 
recurso propio basado equivalente 
al 15 por ciento de una parte de los 
beneficios residuales de las empre-
sas reasignada a los Estados miem-
bros en función del Pilar 1 OCDE. El 
objetivo es construir un nuevo re-
curso propio sobre la base del histó-
rico acuerdo alcanzando en el seno 
de la OCDE y G20, aunque precisa-
mente por ello está condicionado a 
los avances que se produzcan sobre 
esta cuestión: esto quiere decir, que 
la creación del nuevo recurso propio 
requiere de la aprobación previa de 
una Directiva por la que se da efecto 
al Acuerdo sobre el Pilar I del Marco 
Inclusivo de la ODCDE/G-20. Aun-
que estaba previsto que la Propuesta 
de Directiva se publicara a lo largo 
de 2022, en la actualidad se ha pos-

puesto, al menos, hasta el segundo 
semestre de 202338. 

Por todo lo dicho, parece muy 
difícil que a lo largo del 2023 se pro-
duzca la aprobación de la legislación 
que adopte el Pilar I y, por consi-
guiente, prácticamente imposible 
que se cree el nuevo recurso propio 
basado en el mismo, lo que supone 
el incumplimiento de la hoja de ruta 
prevista por la UE en relación con 
este recurso. 

Aún es muy pronto para pro-
nunciarse sobre este futuro recur-
so propio, que ni siquiera sabemos 
si llegara a adoptarse, aunque exis-
ten algunos aspectos que merece 
la pena destacar. Por un lado, su 
introducción está supeditada a los 
avances que se produzcan a nivel in-
ternacional, tanto en el seno OCDE/
G20 como a nivel comunitario. No 
obstante, entendemos que, el his-
tórico acuerdo abre la puerta a que 
exista consenso sobre la adopción 
de la legislación comunitaria. 

A la espera de la conclusión de 
estos acuerdos, la Comisión ha esti-
mado que los ingresos de este recur-
so podrían ascender a entre 2.500 y 
4.000 millones de euros anuales, los 
cuales están lejos de los más de 5.000 
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millones de euros que ha recaudado 
el recurso propio basado en el plás-
tico durante 2021. Evidentemente es-
tos cálculos son aproximaciones poco 
exactas, pero nos arrojan dudas sobre 
el potencial recaudatorio de este re-
curso. Como aspecto favorable cabe 
destacar que, a diferencia de los nue-
vos recursos propios analizados hasta 
ahora, el recurso basado en el Pilar I 
OCDE se presume como una vía de fi-
nanciación estable en el tiempo. 

Por el contrario, estamos de 
acuerdo con MARTÍN RODRÍGUEZ 
(2022:407) cuando subraya que la UE 
se ha adelantado a los acontecimien-
tos. En efecto, creemos que ha sido 
muy inteligente a la hora de proponer 
un nuevo recurso propio sobre unos 
ingresos, los beneficios (re)asignados 
a los países, que previsiblemente ob-
tendrán los Estados miembros en el 
futuro. De esta forma, la UE consigue 
participar de la futura financiación 
adicional que recibirán los estados, 
que continuarán recibiendo el 85 
por ciento restante de los beneficios 
residuales, lo que sin duda facilitará 
su disposición a contribuir con el 15 
por ciento restante los presupuestos 
comunitarios. Aunque en este caso 
no podamos hablar de un recurso 
«propio» de la UE como tal, pues 
no deja de ser una aportación de 
los Estados miembros, creemos que 

tampoco puede asemejarse comple-
tamente a una contribución nacio-
nal basada en transferencias. Así, y 
dado que los ingresos se van a obte-
ner de un mecanismo internacional 
de reparto de beneficios, podríamos 
hablar de una especie de participa-
ción de la UE en los ingresos de los 
Estados miembros. 

3.2. A LARGO PLAZO: 
OTROS POTENCIALES CANDIDATOS 

A RECURSOS PROPIOS 

El recurso propio basado 
en el impuesto sobre las 

transacciones financieras

La idea de introducir un ITF y un re-
curso propio basado en él es una pro-
puesta que ha estado sobre la mesa 
en diferentes ocasiones, desde que 
en el año 2007 el Parlamento inclu-
yera esta figura como posible candi-
dato en su Resolución sobre el futuro 
de los recursos propios de la Unión 
Europea. De hecho, en el año 2011, la 
Comisión presentó una Propuesta de 
Directiva relativa a un sistema común 
del impuesto sobre las transacciones 
financieras, en la que se contemplaba 
tanto la creación del impuesto como 
del recurso propio, con el objetivo de 
«desplazar gradualmente a las con-
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tribuciones nacionales, reduciendo 
la carta sobre los tesoros naciona-
les»39. En concreto, la Propuesta es-
tablecía que el impuesto constituiría 
una nueva fuente de ingresos para los 
Estados miembros, sin perjuicio de 
que posteriormente se presentaran 
propuestas complementarias para 
destinar, total o parcialmente, parte 
de la recaudación a nutrir los presu-
puestos comunitarios. Sin embargo, 
precisamente las divergencias entre 
la Comisión y los Estados miembros 
sobre cómo proceder al reparto de 
los fondos fue una de las principa-
les causas por la que la propuesta no 
llegó a buen puerto (MARTÍN JIMÉ-
NEZ, 2022: 52). 

Tal y como hemos comentado 
en el primer apartado, a partir del 
año 2013 un grupo de países (Ale-
mania, Francia, Austria, Bélgica, 
Eslovaquia, Eslovenia, Grecia, Italia, 
Portugal y España) intentaron avan-
zar hacia la introducción de este 
impuesto mediante el procedimien-
to de cooperación reforzada, si bien, 
y aunque estuvo sobre la mesa en las 
negociaciones del MFP 2021-2027, 
la propuesta nunca llegó a materia-
lizarse (PÉREZ BERNABEU, 2022: 
398). No obstante, a diferencia de lo 
sucedido con el impuesto digital, la 
UE no ha descartado totalmente al 
ITF, como muestra el hecho de que 
la hoja de ruta incluida en el Acuer-
do interinstitucional de 2020 bara-

je su inclusión en el próximo MFP, 
correspondiente a los años 2028- 
2034. De hecho, en el año 2019, 
Alemania volvió a presentar una 
propuesta de mínimos, con un tipo 
de gravamen muy bajo (0,2 por cien-
to) en relación con el de propuestas 
anteriores (3 por ciento), lo que per-
mitiría obtener una recaudación de 
unos 3.500 millones de euros en-
tre los diez países participantes en 
la acción (MARTÍN RODRÍGUEZ, 
2022: 409). 

En cambio, a Propuesta de di-
rectiva de 2011 estimaba una recau-
dación por el ITF de unos 57.000 
millones de euros anuales. Evidente-
mente, todos esos recursos no irían 
a parar al presupuesto comunitario, 
sino que el recurso propio se calcula-
ría como un porcentaje aplicado so-
bre dicha recaudación. Aunque no se 
llegó a plantear un importe concreto, 
si tomamos como referencia el 15 por 
ciento que se ha propuesto para el 
recurso basado en el Pilar I, el recur-
so ITF podría alcanzar una recauda-
ción de unos 8.000 millones de euros 
anuales. Insistimos: se trata de una 
conjetura muy vaga, calculada sobre 
la base de una estimación realizada 
hace más de diez años y suponien-
do que se adoptara la propuesta más 
ambiciosa. No obstante, entendemos 
que, a menos que se destinara un por-
centaje importante de la recaudación 
a nutrir el presupuesto comunitario, 
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el impacto del potencial recurso ITF 
sería similar al del resto de recursos 
propios que se han estudiado hasta el 
momento, por lo que, por sí solo, no 
tendría potencial suficiente para des-
plazar a las contribuciones naciona-
les de los Estados miembros. 

La introducción de un ITF a ni-
vel comunitario presenta algunas 
ventajas, pero también inconvenien-
tes. Por un lado, tiene sentido que 
una medida de estas características 
se instaure a nivel comunitario, de 
manera que se garantice un trato 
homogéneo a las entidades afecta-
das en todos los Estados miembros 
y se eviten los riesgos derivados de 
fugas de capitales o deslocalizacio-
nes (CALVO VERGÉZ, 2012: 51). Por 
el contrario, existen otras posiciones 
escépticas que consideran que el ITF 
no es la vía más adecuada para lograr 
la tributación justa de las financieras, 
en tanto que puede suponer una vul-
neración de la libertad de movimien-
to de capitales e incluso provocar la 
deslocalización de las transacciones 
más allá del ámbito comunitario 
(PATÓN GARCÍA, 2014:151). 

En cualquier caso, no nos intere-
sa ahora centrarnos en profundidad 
ni en el análisis jurídico del ITF ni en 
sus ventajas e inconvenientes, sino en 
su potencialidad como recurso pro-
pio de la UE. En este sentido, estamos 
de acuerdo con MARTÍN JIMÉNEZ 
(2022:53) cuando apunta a que hay 

razones de peso para pensar que será 
difícil alcanzar la necesaria unani-
midad para la adopción de un ITF y, 
por tanto, de un nuevo recurso ba-
sado en él. Incluso aunque se alcan-
zara el acuerdo y llegara a aprobarse 
un recurso propio ITF, su impacto 
en la cesta de recursos propios sería 
marginal. Por tanto, creemos que es 
fundamental realizar un análisis so-
segado que permitiera determinar 
si los beneficios obtenidos en forma 
de mayor recaudación compensan 
la pérdida provocada por el impacto 
sobre los mercados financieros de la 
UE. Todo ello, como decimos, supo-
niendo que se pudiera alcanzar un 
consenso entre los Estados miembros 
que, al menos en relación con esta 
cuestión, parece complicado. 

Es cierto que también existen al-
gunos motivos para ser optimistas y 
pensar que la propuesta de un ITF po-
dría ver la luz en el MFP 2028-2034. 
Nos referimos a los acuerdos alcanza-
dos en relación con el recurso propio 
basado en los residuos de envases de 
plástico no reciclados y la previsible 
aprobación de los relativos al MAFC 
y al RCDE UE. Aunque estos instru-
mentos se enmarcan en las políticas 
comunitarias de transición ecológi-
ca, sobre las que parecen existir me-
nos recelos por parte de los Estados 
miembros, el clima generado y el pre-
sumible éxito de las negociaciones 
pueden ser el caldo de cultivo ade-
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cuado para que se fragüe una nueva 
y exitosa propuesta de ITF. Creemos 
que las negociaciones sobre el recur-
so propio basado en el Pilar I OCDE 
servirán para valorar las posiciones 
de los Estados miembros en torno 
a cuestiones no relacionadas con la 
transición verde y determinar si será 
posible dar un paso más en el proce-
so de integración en materia fiscal. 

La contribución financiera 
vinculada al sector empresarial 

o la nueva base imponible común 
del impuesto sobre sociedades

La contribución financiera vincula-
da al sector empresarial o la nueva 
base imponible común del impuesto 
sobre sociedades son, junto al ITF, 
los otros dos candidatos a recursos 
propios incluidos en la hoja de ruta 
incluida en el Acuerdo interinstitu-
cional de 2020. En concreto, el texto 
señalaba que, a más tardar en junio 
del 2024, la Comisión presentaría 
una propuesta sobre estos nuevos 
recursos propios. En la actualidad, 
aún no se conocen más detalles so-
bre ninguna de estas tres figuras. Es 
más, ni siquiera sabemos con clari-
dad si se plantean dos recursos di-
ferentes o uno solo, en la medida en 
que mientras que en algunos casos 
se utiliza la conjunción «o» entre 
la contribución financiera y la base 

imponible común, en otros espacios 
se confunden ambos instrumentos: 
por ejemplo, en las fichas temáticas 
del Parlamento Europeo se estable-
ce, textualmente, que: «El calendario 
vinculante requería que la Comisión 
presentase (…) propuestas antes de 
junio de 2024 sobre nuevos recur-
sos adicionales, que podían incluir 
un impuesto sobre las transaccio-
nes financieras y una contribución 
financiera vinculada al sector em-
presarial (posiblemente, una nueva 
base imponible común del impuesto 
sobre sociedades)”. En relación con 
esta cuestión, MARTÍN RODRÍGUEZ 
(2022:414) subraya cómo el empleo 
de una expresión tan difusa como 
“contribución financiera vinculada 
al sector empresarial” en realidad 
responde a la voluntad de la Comi-
sión de que las grandes empresas 
contribuyan a la financiación de los 
presupuestos comunitarios en caso 
de que la nueva base imponible co-
mún no llegue a aprobarse; es decir, 
la contribución sería alternativa y no 
complementaria a la nueva base im-
ponible común. En cualquier caso, 
habrá que estar al tanto de cómo evo-
lucionan los trabajos sobre los nue-
vos recursos propios para obtener 
mayores detalles sobre los posibles 
candidatos a ingresos comunitarios. 

No obstante, sí que podemos 
aproximarnos a la futura propuesta 
de base imponible consolidada del 
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impuesto sobre sociedades a través 
de los documentos que ya se han pu-
blicado y teniendo presente los traba-
jos previos en relación con la BICCIS, 
a la que sustituirá, y que ha sido uno 
de los asuntos sobre los que más in-
tensamente se ha debatido a nivel co-
munitario en los últimos años. 

Para no entrar en profundidad en 
la evolución y fracaso de la propuesta 
BICCIS, nos limitaremos a los avan-
ces más recientes, para lo que debe-
mos partir de la comunicación de la 
Comisión titulada «La fiscalidad de 
las empresas para el siglo xxi». Mar-
cada por los efectos de la pandemia 
y ante la necesidad de garantizar la 
financiación del plan de recupera-
ción, la UE se centra en asegurar una 
recaudación efectiva que se distribu-
ya de manera equitativa entre todos 
los contribuyentes. En este sentido, la 
Comisión subraya que: «Las empresas 
digitales tienden a pagar menos im-
puestos que otras empresas, y los que 
pagan no siempre benefician a los 
países donde se desarrollan sus acti-
vidades», por lo que la imposición so-
bre las empresas ha de garantizar un 
doble objetivo: que la presión fiscal se 
distribuya de manera equitativa en-
tre las empresas y que los ingresos se 
distribuyan de manera justa entre las 
distintas jurisdicciones. Ambos obje-
tivos han de situarse en el contexto 

de las negociaciones internacionales 
en el marco de la OCDE/G20 sobre 
los Pilares 1 y 2 a las que ya nos hemos 
referido y que sin duda marcarán el 
devenir de la fiscalidad de las empre-
sas en el ámbito comunitario. 

Para que las Directivas a través de 
las que se canalicen los acuerdos rela-
tivos a los Pilares 1 y 2 sean efectivas, es 
necesario que la UE cuente con un sis-
tema común sobre el impuesto sobre 
sociedades, para lo que la Comisión 
anunciaba un «nuevo» marco para la 
imposición sobre las rentas de las em-
presas en Europa. Nos referimos a la 
comunicación conocida como: «Em-
presas en Europa: Marco para el im-
puesto sobre sociedades” (en adelante 
BEFIT, del inglés Business in Europe: 
Framework for Income Taxation), 
cuya publicación está prevista para 
el año 202340. Aunque no se conoce 
mucho de esta propuesta, el objetivo 
comunitario parece que consistirá 
en nuevas normas para homogenei-
zar las reglas de determinación de la 
base imponible del impuesto sobre 
sociedades y garantizar así la correcta 
asignación de los beneficios entre los 
diferentes Estados miembros. Se tra-
ta, como se observa, de unos objetivos 
que ya perseguía la BICCIS, propuesta 
ya descartada por la UE, aunque en-
tendemos que el nuevo marco conten-
drá algunas diferencias con la fallida 
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propuesta, lo cual nos parece lógico 
teniendo en cuenta los avances que se 
han producido a nivel internacional41.

Volviendo al objeto de nuestro es-
tudio, el establecimiento de un recur-
so propio basado en una contribución 
vinculada al sector empresarial resul-
ta una posibilidad bastante remota, 
en la medida en que ni siquiera conta-
mos aún con una base imponible co-
mún del impuesto sobre sociedades, 
que es un paso previo e indispensable 
para la introducción de este recurso 
(PÉREZ BERNABEU, 2022:398). No 
obstante, si tenemos en cuenta que el 
principal elemento que ha propicia-
do el fracaso del proyecto BICCIS es 
la fórmula de reparto de los ingresos 
entre los Estados miembros (ROBLES 
ÁLVAREZ, 2022:195) y que el clima 
social, político y económico que vivi-
mos actualmente es muy diferente al 
de la época pre- COVID, el nuevo pro-
yecto BEFIT puede correr una suerte 
diferente. En cualquier caso, aún es 
muy pronto para saber si asistiremos 
a la introducción de un nuevo recurso 
propio, en la medida en que ni siquie-
ra se ha presentado el texto de la Co-
municación que regulará BEFIT.

En nuestra opinión, el proyecto 
BEFIT debería servir para situar en el 
centro de la agenda política un deba-
te más amplio sobre la necesidad ini-

ciar un proceso de armonización de 
la fiscalidad directa.  Como apunta la 
UE en la comunicación: «La fiscali-
dad de las empresas para el siglo xxi», 
el envejecimiento de la población y el 
incremento del trabajo no convencio-
nal (por ejemplo, el teletrabajo) van a 
condicionar la estructura fiscal de los 
Estados miembros. En este sentido, 
desde el punto de vista de la impo-
sición sobre la renta de las personas 
físicas se puede producir una dismi-
nución del número de contribuyen-
tes, a la vez que aumenta el gasto en 
sistemas de protección social: en este 
sentido, cada vez son más las facilida-
des para disociar el lugar de residen-
cia del de trabajo (GIL GARCÍA, 2022) 
e incluso algunos Estados miembros 
han comenzado a desarrollar impor-
tantes incentivos para la atracción de 
pensionistas (GARCÍA MARTÍNEZ, 
2022). Paralelamente, desde el punto 
de vista empresarial, se profundiza-
rán en los problemas asociados a la 
economía digital y a la competencia 
fiscal entre jurisdicciones, en la línea 
apuntada anteriormente. 

La armonización de la imposición 
directa no se encuentra expresamen-
te recogida en el Tratado de la Unión. 
En efecto, el ya mencionado artícu-
lo 113 TFUE se refiere a la armoniza-
ción relativa a los impuestos sobre el 
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volumen de negocios, los impuestos 
sobre consumos específicos y otros 
impuestos indirectos, pero guarda si-
lencio en relación con la imposición 
sobre el patrimonio y sobre la renta. 
Sin embargo, la armonización de la 
imposición sobre la renta, y en par-
ticular de la renta empresarial, como 
elemento clave para el correcto desa-
rrollo del mercado interior ha estado 
presente en el debate comunitario 
(RUIZ- HUERTA CARBONELL y GAR-
CIMARTÍN ALFÁREZ, 2015: 82). En la 
actualidad, creemos que es necesario 
recuperar estos trabajos, no solo por 
la necesidad de apuntalar los siste-
mas fiscales de los Estados miembros, 
si no con el propósito de aprovechar 
el impulso alcanzado con la introduc-
ción del recurso propio basado en el 
plástico y la previsible creación de los 
basados en el MAFC y en el RCDE UE, 
para introducir uno ajeno a la protec-
ción del medioambiente. Recordemos 
que estos recursos presentan el prin-
cipal problema de que no garantizan 
los ingresos estables en el futuro, ob-
jetivo que sí podría cumplir un recur-
so vinculado al sector empresarial. 

Por todo lo dicho, y a pesar del 
fracaso del proyecto BICCIS, creemos 
que la propuesta BEFIT será una ex-
celente ocasión para avanzar hacia 
cierto grado de armonización en la 
imposición directa, de manera que la 
Unión Europea ha de aprovechar el 
contexto económico, social y político 

actual para tratar de progresar en el 
proceso de integración fiscal de for-
ma que en un futuro no muy lejano 
podamos hablar de la introducción 
del primer nuevo recurso propio no 
basado en la transición ecológica. 

El recargo comunitario 
sobre el IVA

En la actualidad, las instituciones 
comunitarias no parecen plantearse 
la posibilidad de introducir un re-
curso genuinamente fiscal basado en 
el IVA, que sustituya al actual recur-
so IVA, el cual, a pesar de su denomi-
nación, se basa en transferencias de 
los Estados miembros cuya determi-
nación se realiza tomando en consi-
deración este impuesto indirecto. 

No se trata ni mucho menos de 
una propuesta novedosa. Tal y como 
señalábamos anteriormente, a la 
posibilidad de introducir un nuevo 
recurso basado en el IVA ya fue plan-
teada en el Informe de la Comisión 
sobre el funcionamiento del sistema 
de recursos propios del año 2006. 
Este «nuevo» recurso IVA, a diferen-
cia del actual recurso IVA tendría un 
carácter genuinamente fiscal, en la 
medida en que se articularía como 
un tipo UE o un recargo sobre el tipo 
de gravamen nacional del IVA. En 
concreto, la Comisión proponía un 
tipo UE del 1 por ciento, con el que, 
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según afirmaba, cubriría la mitad de 
las necesidades de financiación co-
munitaria. El IVA de la UE y el IVA 
nacional deberían aparecer de forma 
separada en la factura, por razones de 
visibilidad. En favor de esta propues-
ta, se puede señalar que el IVA es un 
impuesto armonizado a nivel comu-
nitario, lo que sin duda facilitaría la 
gestión de este nuevo recurso propio. 
Además, el potencial recaudador de 
este nuevo recurso fiscal sería muy 
alto, lo que permitiría dotar a la UE 
de unos ingresos estables en el tiem-
po, a la vez que le permitiría reducir 
el peso de las contribuciones de los 
Estados miembros. Esto, unido a la 
visibilidad del IVA de la UE permitiría 
mejorar el vínculo entre la ciudada-
nía y las instituciones comunitarias. 

La introducción de este tipo de 
la UE del 1 por ciento se podría rea-
lizar de dos maneras: o bien mante-
niendo el tipo de gravamen nacional, 
de manera que los Estados miembros 
mantuvieran su recaudación, a costa 
de un aumento del 1 por ciento del 
IVA pagado por la ciudadanía, o bien 
a costa de una reducción del tipo de 
gravamen nacional, con los efectos 
contrarios. A modo de ejemplo, su-
poniendo un tipo de gravamen nacio-
nal del 21 por ciento, el nuevo recurso 
IVA podría o aumentar el tipo sopor-
tado hasta el 22 por ciento, o man-
tenerlo en el 21 por ciento y que el 
Estado miembro asumiera una dismi-

nución del tipo del 1 por ciento en fa-
vor del presupuesto comunitario. En 
cualquier caso, dado que los tipos de 
gravamen nacionales son diferentes, 
cada Estado miembro transferiría un 
volumen de ingresos diferentes, aun-
que correspondería al mismo por-
centaje de la base nacional del IVA. 

Como observamos, este recurso 
fiscal IVA no difiere en exceso de la 
propuesta de contribución vinculada 
al sector empresarial a la que nos aca-
bamos de referir. Sin embargo, como 
subraya MARTÍN JIMÉNEZ (2022:57), 
la principal diferencia radica en el he-
cho de que la base imponible del IVA 
sí se encuentra armonizada, a dife-
rencia de lo que sucede con la del im-
puesto sobre sociedades. En nuestra 
opinión, la introducción de este nue-
vo recurso serviría para comprobar el 
funcionamiento de un recargo comu-
nitario sobre un impuesto nacional, a 
efectos de valorar la creación de uno 
sobre los impuestos nacionales sobre 
la renta de las sociedades. 

Por estos motivos, y sin perjui-
cio de que continúen los trabajos 
para un recurso propio basado en la 
base imponible armonizada del im-
puesto sobre sociedades, creemos 
que existen suficientes argumentos 
para que la UE recupere la posibi-
lidad de reformar el recurso IVA y 
transformarlo en un verdadero in-
greso propio comunitario. 

3. EL FUTURO DE LOS RECURSOS PROPIOS DE LA UE  
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APARTADO 4

1.	 El sistema de financiación comu-
nitaria se nutre, principalmente, 
de los recursos propios que, en 
la práctica, son aportaciones eco-
nómicas de los Estados miembros 
calculadas en función de diferen-
tes parámetros (el IVA, la RNB y, 
recientemente, los residuos de 
envases de plástico no reciclados). 
Este sistema de financiación, pro-
pio de otras organizaciones su-
pranacionales, genera una doble 
desconexión: entre los gastos y los 
ingresos de la UE y entre la ciu-
dadanía y las instituciones comu-
nitarias. A pesar de los distintos 
intentos de revisión del mode-
lo, la regla de la unanimidad ha 
frustrado cualquier propuesta de 
modificar o introducir nuevos re-
cursos propios, lo que ha permiti-
do la perpetuación de un modelo 
vigente sin prácticamente cam-
bios desde los orígenes de la UE. 

Para superar esta situación, 
se ha propuesto diferentes solu-
ciones para superar la regla de la 
unanimidad, como la cooperación 
reforzada, el empleo del mecanis-
mo del artículo 116 TFUE o de las 
cláusulas pasarelas. Sin embargo, 

estas propuestas no parecen via-
bles, por lo que en la actualidad no 
existe una alternativa a la regla de 
la unanimidad que no sea la refor-
ma de los tratados comunitarios. 

Propuesta 1: Se debe continuar 
profundizando en el debate sobre 
la necesaria reforma del proceso 
de toma de decisiones en materia 
fiscal. Para ello, aprovechando el 
contexto político actual, se deben 
retomar los trabajos iniciados en 
el año 2019 con la publicación 
de la Comunicación: «Hacia una 
toma de decisiones más eficiente 
y democrática en materia de polí-
tica fiscal de la UE». 

2.	 Paralelamente, y como consecuen-
cia de la necesidad de allegar nue-
vos recursos propios con los que 
financiar el programa de ayudas y 
subvenciones con los que recons-
truir Europa tras la pandemia, la 
UE parece decidida a reformar el 
modelo de financiación e introdu-
cir nuevos recursos propios con 
los que contribuir a los objetivos 
políticos comunitarios y obtener 
ingresos con los que financiar 
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la devolución de los empréstitos 
contraídos. Aunque se trata de 
un debate recurrente, la diferen-
cia en este caso radica en la exis-
tencia de cierto consenso entre 
los Estados miembros en torno a 
asuntos como la transición eco-
lógica, lo que ha permitido la in-
troducción del recurso propio 
basado en los residuos de envases 
de plástico no reciclado y la pro-
puesta de otros, como el basa-
do en el MAFC o en el RCDE UE.  
	 El recurso basado en los resi-
duos de plástico no reciclados me-
rece, en general, una valoración 
positiva, en tanto se encuentra 
en línea con los objetivos comu-
nitarios en materia de economía 
circular y ha puesto fin a más de 
treinta años de inmovilismo en 
relación con el sistema de finan-
ciación del presupuesto comuni-
tario. Sin embargo, presenta dos 
problemas importantes: por un 
lado, que no se trata de un verda-
dero ingreso propio, sino de una 
contribución nacional calculada 
a partir de los residuos de envases 
de plásticos no reciclados, y por 
otro, que el volumen de ingresos 
que generará es residual, con una 
previsible caída de la recaudación 
en los próximos años, a medida 
que se cumplan con los objetivos 
de reducción y reciclaje de enva-
ses de plástico. 

Propuesta 2: La UE ha de intro-
ducir nuevos recursos propios 
que supongan verdaderos ingre-
sos propios, de manera que dis-
minuya su dependencia de las 
contribuciones de los Estados 
miembros y aumente la autono-
mía del presupuesto comunitario. 
Estos ingresos han de ser estables 
en el tiempo, con el objetivo de 
asegurar el cumplimiento de los 
objetivos políticos de la UE y la 
devolución de la deuda contraída 
para financiar el NGEU.   

3.	 Tanto la negociación de la Pro-
puesta de reglamento MAFC 
como la de la Propuesta de refor-
ma de la Directiva 2003/87/CE es-
tán bien encaminadas, por lo que 
todo parece indicar que en un ho-
rizonte cercano la UE contará con 
un mecanismo para evitar la fuga 
de carbono y un RCDE UE moder-
nizado, que acabará con la asig-
nación de derechos de emisión 
gratuita al sector de la aviación, 
que incluirá al sector del trans-
porte marítimo y que se amplia-
rá al sector de la edificación y del 
transporte por carretera, median-
te un sistema autónomo, pero 
conexo al régimen tradicional. 
Paralelamente a la introducción 
de estos nuevos instrumentos, las 
instituciones europeas han inicia-
do los trámites necesarios para la 

¿HACIA UNA VERDADERA «UNIÓN» EUROPEA EN MATERIA FISCAL?



81

creación de dos nuevos recursos 
propios basados, precisamente, 
en el MAFC y en el RCDE UE, que 
consistirían en una asignación 
del 75 y del 25 por ciento respec-
tivamente de los ingresos obteni-
dos por la venta de certificados y 
derechos de emisión. 

Al igual que el recurso basa-
do en los residuos de plástico no 
reciclados, el recurso MAFC y el 
recurso RCDE UE se encuentran 
alineados con los objetivos co-
munitarios en materia de tran-
sición ecológica. Sin embargo, 
a diferencia del recurso sobre el 
plástico, loas dos propuestas de 
nuevos recursos se aproximan a 
la idea de ingreso propio comu-
nitario. De este modo, aunque 
los Estados miembros sean los 
encargados de gestionar la venta 
de derechos y certificados para 
posteriormente transferir los in-
gresos al presupuesto comunita-
rio, las aportaciones no pueden 
considerarse contribuciones na-
cionales en el sentido del recurso 
RNB, del recurso IVA o, incluso, 
del recurso basado en los resi-
duos de plástico no reciclados. La 
aprobación de los dos nuevos re-
cursos propios, de llegar a produ-
cirse, constituirá un importante 
hito en la historia de la financia-
ción comunitaria y un paso más 
hacia la integración fiscal. 

Sin embargo, el recurso MAFC 
y el recurso RCDE UE siguen plan-
teando, al menos, dos importan-
tes inconvenientes: por un lado, 
no garantizan unos ingresos esta-
bles a largo plazo, pues previsible-
mente la recaudación disminuirá 
a medida que se alcancen los ob-
jetivos en materia de reducción 
de emisiones, y por otro, que el 
aumento de los costes de produc-
ción provocado por el progresivo 
aumento del precio de los dere-
chos y certificados de emisión 
seguramente acaben repercutién-
dose al consumidor final. 

Propuesta 3: De forma paralela 
a la introducción del MAFC, a la 
reforma del RCDE UE y a la intro-
ducción de los dos nuevos recur-
sos propios, la UE ha de redoblar 
los esfuerzos para garantizar que 
la transición ecológica se produz-
ca de una manera justa, para lo 
que se requiere que se apruebe la 
Propuesta de reglamento por la 
que se crea el Fondo Social para el 
Clima y se continúe trabajando en 
el desarrollo de mecanismos de 
mitigación y compensación, pres-
tando especial atención a las em-
presas y hogares más vulnerables. 

4.	 Al margen de los recursos propios 
relacionados con la transición 
ecológica, la UE ha explorado otras 
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vías con las que allegar ingresos al 
presupuesto comunitario. Tras los 
fallidos intentos por introducir un 
impuesto digital y un recurso pro-
pio basado en él, la UE ha optado 
por considerar un recurso propio 
basado en el Pilar 1 de la OCDE. 
Aprovechando el histórico acuer-
do multilateral alcanzado en el 
seno de la OCDE/G20, la Propues-
ta de reforma de la octava decisión 
de recursos propios incluye una 
nueva categoría consistente en el 
15 por ciento de los denominados 
beneficios residuales asignados a 
los Estados miembros. 

No obstante, la aprobación 
de este recurso propio está con-
dicionada a la evolución de la 
aplicación del Pilar 1 en el ámbito 
OCDE/G20 y a la aprobación de la 
Directiva comunitaria que adop-
te dicho acuerdo. En nuestra opi-
nión, la existencia de consenso 
en el marco internacional supone 
una garantía de la aprobación de 
la futura Directiva y, presumible-
mente, de la introducción de este 
nuevo recurso propio. En este 
sentido, la UE ha sido ágil y se ha 
adelantado al acuerdo definitivo, 
asegurándose una participación 
en los beneficios que se reasig-
nen a los Estados miembros. En 
cualquier caso, y aunque aún es 
pronto para conocer cuál será el 
impacto económico real del nue-

vo recurso propio, las estimacio-
nes prevén que su peso en la cesta 
de recursos propios sea mínimo, 
aunque presumiblemente será 
una alternativa más estable que 
los recursos propios basados en el 
RCDE UE, MAFC y, sobre todo, en 
los residuos de envases de plásti-
co no reciclados. 

Propuesta 4: La UE ha de eva-
luar los avances en el marco de la 
OCDE/G20 y presentar, en con-
sonancia, la anunciada Propuesta 
de directiva por la que se adapte 
el acuerdo sobre el Pilar I o, en su 
defecto, se aborde una solución 
alternativa, ya que su aprobación 
es requisito indispensable para la 
introducción de un futuro nuevo 
recurso propio. 

5.	 Junto al basado en el Pilar I, la UE 
ha propuesto la introducción en 
un horizonte temporal más am-
plio de otros recursos basados en 
el ITF o en una contribución vin-
culada al sector empresarial. Aun-
que se trata aún de propuestas que 
se encuentran en una fase muy in-
cipiente, en ningún caso se puede 
decir que se trate de instrumentos 
nuevos. En efecto, desde hace más 
de una década, la UE ha venido tra-
bajando en la introducción tanto 
de un ITF como de una BICCIS, sin 
que hasta el momento haya conse-
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guido el acuerdo entre los Estados 
miembros. Sin embargo, lejos de 
rendirse, la UE parece decidida a 
impulsar nuevos proyectos. 

Especial atención merece la 
propuesta de BEFIT, que previsi-
blemente se dará a conocer a lo 
largo del año 2023 y que sustitui-
rá a la fallida BICCIS. Las noveda-
des del nuevo proyecto, unido a 
los cambios en el contexto econó-
mico, político y social nos hacen 
pensar que la propuesta puede lle-
gar a buen puerto, aunque no será 
una negociación sencilla. Por otro 
lado, y siguiendo la lógica de in-
troducir recursos sobre impuestos 
armonizados, cabría plantear la 
recuperación de la propuesta del 
recurso fiscal IVA, basado en un 
tipo IVA de la UE que se aplicaría 
de manera conjunta, pero separa-
da, al tipo de gravamen nacional. 

El éxito de estas negociaciones 
es fundamental para la introduc-
ción de nuevos recursos propios no 
vinculados a la transición ecológi-
ca, que permitan allegar ingresos 
estables al presupuesto comuni-
tario. Las negociaciones en torno 
a estas cuestiones, mucho más 
sensibles que las relacionadas con 
la transición ecológica, servirán 
para comprobar verdaderamente 
hasta qué punto están los Estados 
miembros dispuestos a avanzar en 
el proceso de integración fiscal. 

Propuesta 5: La UE ha de tratar 
de avanzar, de forma paralela a la 
introducción de nuevos recursos 
propios, hacia la armonización 
de la imposición directa, espe-
cialmente en el ámbito del sector 
empresarial, con el objetivo de 
mejorar el funcionamiento inter-
no y garantizar un marco fiscal 
más justo y equitativo, que per-
mita hacer frente a los grandes 
desafíos del siglo xxi. 

6.	 Respondiendo a la pregunta que 
titula este trabajo, estamos aún 
lejos de una verdadera unión en 
materia fiscal, en tanto que los 
nuevos recursos propios ni van 
a tener un peso significativo en 
el conjunto de los ingresos co-
munitarios, ni van a ser capaces 
asegurar una vía de financiación 
estable a largo plazo. Sin embar-
go, debemos valorar positivamen-
te su introducción, en la medida 
en que ponen fin a muchos años 
de inmovilismo en esta materia 
y abren la puerta a una reforma 
más profunda de la Hacienda co-
munitaria en los próximos años. 

Creemos que el sistema de re-
cursos propios al que debe aspirar 
la UE ha de guiarse por las orien-
taciones que ya planteaba el Par-
lamento Europeo en su Informe 
sobre el futuro de los recursos 
propios (2007), de forma que los 
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candidatos a recursos propios 
que se evalúen han de cumplir 
estos criterios y ser capaces de 
responder afirmativamente a las 
respuestas plantadas: 

-	 Suficiencia. ¿Serían suficientes 
los ingresos para cubrir a largo 
plazo los gastos de la UE?

-	 Estabilidad. ¿Proporcionaría di-
cho sistema ingresos estables para 
el presupuesto de la UE?

-	 Visibilidad y simplicidad: ¿Sería 
el sistema visible y comprensible 
para los ciudadanos de la UE?

-	 Costes de funcionamiento bajos. 
¿Sería el sistema simple de admi-
nistrar e implicaría unos costes 
de aplicación bajos?

-	 Asignación eficiente de los re-
cursos. ¿Llevaría el sistema a una 
asignación eficiente de los recur-
sos en la UE?

-	 Equidad vertical. ¿Implicaría el 
sistema una redistribución de  
la renta?

-	 Equidad horizontal. ¿Tendría 
el sistema el mismo impacto en 
contribuyentes equivalentes en 
toda la UE?

-	 Contribuciones justas. ¿Recau-
daría este recurso ingresos de los 
Estados miembros con arreglo a 
su potencia económica?

Dicha reforma no será posible 
si no se produce una revisión del 
procedimiento de toma de deci-
siones de la UE, en tanto que la 
regla de la unanimidad en mate-
ria fiscal ha frustrado los intentos 
de dotar al presupuesto comuni-
tario de una mayor autonomía. 
Hasta el momento parece que 
es posible alcanzar consenso en 
torno a cuestiones menos con-
trovertidas, como las relativas a 
la transición ecológica, pero aún 
está por ver cuál será su respuesta 
hacia otras que, tradicionalmen-
te, han suscitado mayores des-
acuerdos, como las relacionadas 
con la fiscalidad de la economía 
digital o con el sector empresa-
rial. No hay alternativa efectiva a 
la regla de la unanimidad en ma-
teria fiscal, por lo que alcanzar 
una mayor unión fiscal está en 
manos de los Estados miembros, 
que deberán plantearse el grado 
de integración que están dispues-
tos a asumir. 
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